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Iniciativas

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y DE LA LEY GENERAL

DE SALUD, EN MATERIA DE ATENCIÓN A LA SALUD MEN-
TAL EN LOS PLANTELES EDUCATIVOS, A CARGO DE LA DI-
PUTADA YOLOCZIN LIZBETH DOMÍNGUEZ SERNA, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara Di-
putados, somete a consideración de esta asamblea ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de las Leyes Gene-
rales de Educación, y de Salud, en materia de atención
de la salud mental en los planteles educativos, con ba-
se en la siguiente

Exposición de Motivos

En los últimos años, México ha enfrentado una crisis
silenciosa pero profunda: la salud mental de niñas, ni-
ños y adolescentes. Los datos oficiales y los hechos re-
cientes demuestran que la falta de atención oportuna y
preventiva en los planteles educativos ha derivado en
un deterioro preocupante del bienestar emocional de
los estudiantes, en el incremento de la violencia esco-
lar y, en los casos más graves, en tragedias que han en-
lutado a familias y comunidades enteras.

De acuerdo con la Secretaría de Educación Pública
(SEP), hasta 2024 sólo 1.4 por ciento de las escuelas
primarias y secundarias públicas del país cuentan con
psicólogos en su plantilla. En cifras absolutas, esto
significa que de 86 mil 800 primarias, únicamente 693
tienen un especialista en psicología, y de 35 mil 800
secundarias, sólo mil 64 disponen de uno. La carencia
es aún más grave en los planteles de nivel medio su-
perior, donde apenas 314 docentes de 134 bachillera-
tos tienen formación profesional en psicología.

Este déficit contrasta con la magnitud de los proble-
mas detectados. Expertos en salud mental, como la
Red por los Derechos de la Infancia en México, ad-

vierten que la mitad de las problemáticas mentales en
jóvenes se manifiestan antes de los 15 años, por lo que
la intervención temprana es crucial.1 Sin embargo, la
falta de servicios escolares especializados ha dejado a
millones de estudiantes sin orientación, sin acompaña-
miento emocional y sin herramientas para enfrentar la
depresión, la ansiedad, la exclusión y la violencia co-
tidiana.

Las cifras son alarmantes. En 2024 se registraron
8,856 suicidios en México, de los cuales más del 50
por ciento correspondieron a jóvenes de entre 15 y 24
años, según el Instituto Nacional de Estadística y Ge-
ografía (Inegi).2 El suicidio se mantiene como la ter-
cera causa de muerte entre adolescentes y jóvenes, y
las tasas han aumentado casi 50 por ciento en la últi-
ma década. En la Encuesta Nacional de Salud (Ensa-
nut) de 2023, 6.2 por ciento de niñas, niños y adoles-
centes declaró sentirse deprimido de manera
constante, 8 por ciento manifestó sentirse triste con
frecuencia y 9.9 por ciento dijo que rara vez o nunca
disfrutaba la vida.3

A esta crisis emocional se suma un incremento soste-
nido de la violencia en entornos escolares. Entre 2016
y 2022, la Secretaría de Salud registró 5,936 lesiones
intencionales ocurridas dentro de escuelas, y en 2023
se documentaron 943 hospitalizaciones de menores
por agresiones físicas en planteles educativos, la cifra
más alta en la última década. El bullying afecta a cer-
ca de 3 de cada 10 estudiantes entre 12 y 17 años, de
acuerdo con la Encuesta Nacional de Cohesión Social
para la Prevención de la Violencia y la Delincuencia.

Los casos recientes de violencia extrema han encendi-
do alertas en todo el país. El 22 de septiembre de 2025,
un estudiante del Colegio de Ciencias y Humanidades
(CCH) Sur de la UNAM asesinó a un compañero de
16 años con una navaja, un hecho que conmocionó a
la opinión pública. En Acapulco, Guerrero, dos jóve-
nes se suicidaron, uno arrojándose a los acantilados de
La Quebrada y otro más de un puente peatonal. En
años anteriores, tragedias como la del Colegio Ameri-
cano del Noreste, en Monterrey, donde un alumno dis-
paró contra su profesora y compañeros, y la agresión
en Teotihuacán, Estado de México, donde una estu-
diante golpeó con una piedra a su compañera hasta
causarle la muerte, mostraron la urgencia de atender la
salud mental desde las escuelas.
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Estas tragedias no son hechos aislados, sino síntomas
de una crisis estructural. Como ha señalado la Red por
los Derechos de la Infancia en México, que la tragedia
del CCH Sur no es un hecho aislado, sino una herida
social que pone en evidencia la falta de prevención y
atención en salud mental dirigidas a niñas, niños y
adolescentes en México. La falta de servicios psicoló-
gicos, la insuficiente detección de riesgos y la ausen-
cia de espacios seguros para el diálogo emocional.

La pandemia de Covid-19 agravó esta situación. El
aislamiento, el uso excesivo de redes sociales, la ex-
posición a discursos de odio y la soledad emocional
han incrementado los trastornos mentales en adoles-
centes. La Organización Mundial de la Salud (OMS)
estima que uno de cada siete jóvenes de 10 a 19 años
padece algún trastorno mental, pero el 85 por ciento no
recibe tratamiento.4 En México, la proporción es aún
más desfavorable: existen apenas 4 mil 500 psiquiatras
para 130 millones de habitantes, cuando deberían ser
al menos 7 mil 500, según los estándares de la OMS.

A pesar de la gravedad del problema, no existe un
marco jurídico que obligue a las autoridades educati-
vas a garantizar la atención psicológica y emocional
dentro de las escuelas, ni un sistema nacional de pre-
vención y acompañamiento para el bienestar mental de
la comunidad escolar.

La Ley General de Educación reconoce en su artículo
11 que la educación debe procurar el desarrollo huma-
no integral y el bienestar social; sin embargo, no exis-
te un mandato específico que garantice la atención psi-
cológica o psicoemocional en las escuelas.

Por su parte, el artículo 73 establece que el Estado de-
be asegurar la protección física, psicológica y social de
los educandos, pero carece de mecanismos operativos,
presupuesto y coordinación con el sector salud.

La Ley General de Salud reconoce en el capítulo VII,
“Salud mental”, que la atención mental es prioritaria y
que debe brindarse con enfoque comunitario, interdis-
ciplinario y con respeto a los derechos humanos (artí-
culos 72 a 74 Bis).

Sin embargo, tampoco contempla una vinculación
obligatoria con el sistema educativo ni la creación de
programas permanentes dentro de los planteles escola-
res. En consecuencia, la falta de coordinación entre la

SEP y la Secretaría de Salud ha derivado en políticas
parciales, asistemáticas y sin continuidad. Esta inicia-
tiva busca subsanar ese vacío.

Es indispensable por tanto que el Estado mexicano
asuma la salud mental escolar como un componente
esencial del derecho a la educación y del derecho a la
salud, ambos reconocidos en el artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en la Convención sobre los Derechos del
Niño, la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos y la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, par-
ticularmente en los Objetivos de Desarrollo Sostenible
3 y 4.

La creación de un Programa Nacional de Atención
Psicoemocional en Escuelas de Educación Básica y
Media Superior permitirá detectar oportunamente los
casos de riesgo, prevenir la violencia, reducir los índi-
ces de suicidio juvenil y garantizar entornos escolares
protectores, inclusivos y saludables.

No se trata solo de castigar la violencia o reaccionar
ante las tragedias, sino de prevenirlas. De construir es-
cuelas que acompañen, escuchen y protejan. De lograr
que nunca más un adolescente sienta tal abandono y
soledad que decida atentar contra su vida o la de otra
persona.

La presente iniciativa tiene por objeto:

• Garantizar la atención integral a la salud mental y
emocional de niñas, niños y adolescentes dentro del
Sistema Educativo Nacional.

• Establecer la obligatoriedad de contar con perso-
nal capacitado en orientación y apoyo psicológico
en los planteles públicos de educación básica y me-
dia superior.

• Crear el Programa Nacional de Atención Psicoe-
mocional Escolar, a cargo de la SEP en coordina-
ción con la Secretaría de Salud.

• Desarrollar protocolos nacionales de detección
temprana, prevención del suicidio, atención de cri-
sis y canalización clínica.

• Incluir la formación en salud emocional en la ca-
pacitación docente permanente.
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Con la aprobación de esta reforma se prevé:

• Disminuir la incidencia de suicidios y conductas
autodestructivas entre adolescentes.

• Reducir los índices de acoso, violencia y deser-
ción escolar.

• Mejorar el rendimiento académico y la conviven-
cia escolar.

• Promover entornos educativos seguros, empáticos
y saludables.

• Avanzar en el cumplimiento de los compromisos
internacionales de México en materia de derechos
humanos, salud y educación inclusiva.

La iniciativa se sustenta en los artículos 3o. y 4o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, que garantizan el derecho a la educación y
a la protección de la salud. Asimismo, en las frac-
ciones XVI, XXV y XXIX-P del artículo 73, que fa-
cultan al Congreso de la Unión para legislar en ma-
teria de salubridad general, educación y derechos de
la niñez.

De igual forma, la propuesta se armoniza con los tra-
tados internacionales ratificados por México, en espe-
cial la Convención sobre los Derechos del Niño (artí-
culos 2, 24 y 28), la Constitución de la OMS y la
Constitución de la UNESCO, que reconocen la salud y
la educación como derechos fundamentales y condi-
ciones para el desarrollo integral.

Por las razones expuestas, se propone la presente Ini-
ciativa con Proyecto de Decreto para establecer la
obligación de garantizar la atención integral a la
salud mental en los planteles educativos del país.

Decreto

Primero. Se adicionan el artículo 18 Bis y el capítulo
IV Bis, “De la salud mental y bienestar emocional en
los planteles educativos”, que comprende los artículos
73 Bis a 73 Quinquies, a la Ley General de Educación,
para quedar como sigue:

Ley General de Educación

Artículo 18 Bis.- La educación deberá fomentar el
bienestar integral del educando, incluyendo su salud
mental y emocional, como condición indispensable
para el aprendizaje, la convivencia pacífica y el des-
arrollo humano pleno.

Capítulo IV Bis

De la Salud Mental y Bienestar Emocional 
en los Planteles Educativos

Artículo 73 Bis.- Las autoridades educativas, en el
ámbito de sus competencias, deberán garantizar la
atención integral a la salud mental de las y los edu-
candos, mediante la implementación de programas
permanentes de promoción, prevención, detección
temprana, atención y canalización de casos que re-
quieran intervención especializada.

Las autoridades educativas, en coordinación con la Se-
cretaría de Salud, implementarán evaluaciones psicoe-
mocionales periódicas, autorizadas por ésta, con base
en protocolos científicos y con consentimiento infor-
mado de madres, padres o personas tutoras. Los resul-
tados tendrán carácter confidencial, preventivo y no
punitivo, y se utilizarán exclusivamente para orienta-
ción y canalización a los servicios de salud correspon-
dientes.

Artículo 73 Ter. El Ejecutivo federal, a través de la
Secretaría de Educación Pública, en coordinación con
la Secretaría de Salud, establecerá el Programa Nacio-
nal de Atención Psicoemocional Escolar, con objeto de

I. Fortalecer el bienestar emocional y la salud men-
tal en las comunidades escolares;

II. Brindar orientación psicológica, acompañamien-
to emocional y contención en situaciones de crisis;

III. Prevenir el suicidio, la violencia escolar, el aco-
so, las adicciones y otras conductas de riesgo;

IV. Promover entornos escolares seguros, inclusi-
vos y empáticos; y

V. Generar mecanismos de evaluación, seguimiento
y rendición de cuentas sobre los resultados del pro-
grama.
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Las instituciones de educación superior, en el ámbi-
to de su autonomía, podrán suscribir convenios de
colaboración con la Secretaría de Educación Pública
y la Secretaría de Salud para implementar programas
de atención y promoción de la salud mental dirigidos
a su comunidad estudiantil, docente y administrati-
va.

Artículo 73 Quáter. Las escuelas de educación básica
y media superior deberán contar, de manera progresi-
va, con personal especializado en psicología, trabajo
social o áreas afines, que integren los servicios de
atención psicoemocional escolar.

Artículo 73 Quinquies. Las autoridades educativas
federales y locales deberán garantizar la capacitación
permanente del personal docente y directivo en temas
de salud mental, bienestar emocional, prevención del
suicidio, mediación escolar y primeros auxilios psico-
lógicos.

Segundo. Se adiciona el artículo 74 Quáter a la Ley
General de Salud, para quedar como sigue:

Ley General de Salud

Artículo 74 Quáter. La Secretaría de Salud, en coor-
dinación con la Secretaría de Educación Pública, im-
plementará el Programa Nacional de Atención y Pro-
moción de la Salud Mental en el Sistema Educativo
Nacional, con el propósito de garantizar servicios de
atención psicológica preventiva y de primer contacto
en los planteles educativos públicos de educación bá-
sica y media superior.

El programa deberá incluir

I. Estrategias de detección temprana y referencia
clínica oportuna de casos de riesgo;

II. Protocolos de atención psicoemocional ante cri-
sis, violencia o suicidio;

III. Capacitación interdisciplinaria para el personal
educativo y de salud;

IV. Mecanismos de evaluación de impacto y regis-
tro estadístico de la salud mental escolar con cen-
tros de salud y hospitales; y

V. Campañas de sensibilización para reducir el es-
tigma y promover la cultura del cuidado emocional.

La Secretaría de Salud promoverá en coordinación con
la Secretaría de Educación Pública convenios con ins-
tituciones de educación superior públicas y privadas
para extender el Programa Nacional de Atención y
Promoción de la Salud Mental al ámbito universitario,
respetando la autonomía universitaria y la diversidad
institucional.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Educación Pública, en co-
ordinación con la Secretaría de Salud, deberá emitir
los Lineamientos Generales para la Implementación
del Programa Nacional de Atención Psicoemocional
Escolar dentro de los 180 días naturales siguientes a la
entrada en vigor del presente Decreto.

Tercero. Las Secretarías de Educación Pública, y de
Salud deberán establecer mecanismos de coordinación
interinstitucional con los gobiernos de las entidades
federativas y los sistemas DIF, a fin de garantizar la
operación y sostenibilidad de los programas previstos
en el presente Decreto.

Cuarto. Las dependencias competentes deberán reali-
zar los ajustes presupuestarios necesarios dentro de su
presupuesto autorizado, a fin de garantizar la opera-
ción de los programas y acciones derivados del pre-
sente Decreto, conforme a la disponibilidad presu-
puestaria y en términos de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Quinto. Las autoridades educativas locales dispon-
drán de un plazo máximo de tres años para garantizar
la presencia de personal especializado en salud mental
en al menos el 50% de los planteles públicos de edu-
cación básica y media superior de su jurisdicción.

Notas

1 La violencia en escuelas y universidades como en el CCH Sur,

nos recuerda la urgencia de atender la salud mental de niñas, niños

y adolescentes https://derechosinfancia.org.mx/v1/la-violencia-en-
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escuelas-y-universidades-como-en-el-cch-sur-nos-recuerda-la-ur-

gencia-de-atender-la-salud-mental-de-ninas-ninos-y-adolescentes/

2 Estadísticas a propósito del Día Mundial para la Prevención del

Suicidio: https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/apro-

posito/2025/EAP_Suicidio_25.pdf

3 Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (Ensanut Continua

2 0 2 3 ) :

https://ensanut.insp.mx/encuestas/ensanutsin2023/doctos/infor-

mes/Informe-ENSANUT-Primera.Infancia-Sinaloa-2023.pdf

4 La salud mental de los adolescentes:

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/adolescent-

mental-health

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 2 de febrero de 2026.

Diputada Yoloczin Lizbeth Domínguez Serna (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA

VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS Y DEL CÓDIGO PENAL FE-
DERAL, EN MATERIA DEL DELITO DE UTILIZACIÓN INTER-
PÓSITA PARA CAUSAR DAÑO, A CARGO DE LA DIPUTADA

MARÍA TERESA EALY DÍAZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DE MORENA

La suscrita, María Teresa Ealy Díaz, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto, por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencias y del Código Pe-
nal Federal, en materia del delito de utilización inter-
pósita para causar daño al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Introducción

La presente iniciativa propone reformas complementa-
rias a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencias y al Código Penal Federal
para garantizar que la instrumentalización de hijas e
hijos y de otras personas dependientes para causar da-
ño a la persona cuidadora deje de ser tratada única-
mente como modalidad de violencia familiar y se con-
figure además como delito autónomo –denominado
“delito de utilización interpósita para causar daño”–
con agravantes y medidas procesales especiales. Aun-
que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencias ya reconoce la violencia “a tra-
vés de interpósita persona” (Art. 6, fr. VI), la falta de
una figura penal autónoma limita la eficacia persecu-
toria, la adopción de medidas cautelares inmediatas y
la reparación integral de las víctimas; la reforma bus-
ca subsanar esa insuficiencia normativa respetando ga-
rantías constitucionales y estándares internacionales
(Suprema Corte de Justicia de la Nación, AI 85/2023;
CEDAW, 2017; CRC, 2013).

Problemática y justificación social y jurídica

La conducta que aquí se quiere abordar no consiste en
actos incidentales dentro de conflictos familiares, sino
en una táctica deliberada: la persona agresora instru-
mentaliza vínculos afectivos (hijas, hijos, personas de-
pendientes) como medio para someter, controlar, cas-
tigar o desestabilizar a la persona cuidadora. Esta
instrumentalización produce daños duales: vulnera de-
rechos de la mujer como víctima principal y daña gra-
vemente la integridad física, psicológica y relacional
de la niñez y de personas dependientes. Tratarla sólo
como modalidad de violencia familiar dificulta la
acreditación de la intencionalidad dolosa y la imposi-
ción de sanciones proporcionales y específicas; ade-
más obstaculiza la coordinación entre medidas admi-
nistrativas, civiles y penales necesarias para
protección y reparación efectivas (Corte IDH, 2009;
CEDAW, 2017).

Fundamento jurídico y estándares aplicables

La obligación estatal de prevenir, investigar y sancio-
nar todas las formas de violencia contra las mujeres
implica adoptar respuestas diferenciadas y eficaces pa-
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ra modalidades específicas que instrumentalizan a ter-
ceras personas; así lo exige la doctrina interamericana
y los comités de Naciones Unidas. La Corte Interame-
ricana ha establecido la debida diligencia estatal en
violencia contra las mujeres (Corte IDH, 2009). El Co-
mité para la Eliminación de la Discriminación contra
la Mujer requiere respuestas normativas que atiendan
modalidades específicas de violencia por razón de gé-
nero (CEDAW, 2017). El Comité de los Derechos del
Niño obliga a que el interés superior del menor con-
duzca toda intervención que les afecte (CRC, 2013).
La Suprema Corte de Justicia de la Nación, al exami-
nar regulaciones locales sobre violencia vicaria, reco-
noció la posibilidad de regulación y advirtió sobre la
necesidad de respetar principios penales de legalidad y
proporcionalidad, señalando límites a sanciones auto-
máticas sobre derechos conexos (SCJN, AI 85/2023).
Estas pautas justifican tanto la incorporación en la Ley
General de un mandato claro de tipificación y coordi-
nación, como la creación en el Código Penal de una fi-
gura autónoma que permita investigar y sancionar la
conducta instrumentalizadora con las particularidades
que demanda.

Objetivos de la reforma

1. Reconocer en la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencias la obliga-
ción estatal de promover la tipificación penal autó-
noma de la instrumentalización de terceras personas
para causar daño, y ordenar protocolos administra-
tivos y de protección que activen la respuesta penal
y de reparación.

2. Crear en el Código Penal un tipo penal autónomo
–delito de utilización interpósita para causar daño–
con elementos del tipo que incluyan el elemento fi-
nalístico (doloso) de instrumentalizar a personas
menores o dependientes para lesionar o controlar a
la persona cuidadora.

3. Establecer agravantes específicas (uso de meno-
res como instrumentos, riesgo de lesiones graves o
muerte, contexto de violencia de género, difusión
pública de material que exponga o humille) que
permitan penas más severas cuando la conducta im-
plique mayor desvalor social.

4. Garantizar medidas procesales inmediatas y es-
pecializadas: preservación de pruebas digitales,

custodia temporal, visitas supervisadas, entrevistas
forenses por personal acreditado y unidades fiscales
multidisciplinarias.

5. Salvaguardar derechos fundamentales: presun-
ción de inocencia, debido proceso, taxatividad del
tipo y prohibición de sanciones automáticas sobre
patria potestad o custodia sin procedimiento juris-
diccional motivado; aplicar siempre el interés supe-
rior del menor.

Razones prácticas que hacen necesaria la tipifica-
ción autónoma

• Mejor identificación de la intencionalidad dolosa
y de la tipología delictiva, evitando la dispersión
probatoria en figuras supletorias que no reflejan la
dinámica instrumental.

• Habilitación de medidas cautelares urgentes y co-
ordinadas que protejan simultáneamente a la perso-
na cuidadora y a la(s) menor(es) involucradas(s),
evitando la continuidad del daño.

• Sanciones proporcionales y diferenciadas que
contemplen la gravedad especial de utilizar a me-
nores o dependientes como instrumentos de daño,
con agravantes que reflejen mayor reproche social.

• Fortalecimiento de capacidades institucionales:
unidades fiscales especializadas, protocolos foren-
ses y sistemas de registro que permitan seguimien-
to, estadísticas y políticas públicas efectivas.

Diseño jurídico propuesto (síntesis)

• Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencias: incorporar mandato de recono-
cimiento y de obligación de tipificación en los or-
denamientos penales, protocolos operativos para la
investigación penal, medidas cautelares administra-
tivas y accesibilidad a atención y reparación inte-
gral (con plazos de implementación y registro esta-
dístico específico). Esto crea el deber estatal de
coordinación y la ruta procedimental sin aplicar
sanciones penales en la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencias.

• Código Penal: crear un capítulo específico (Capí-
tulo Noveno, artículos 343 quinquies y siguientes)
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con un tipo autónomo que describa conductas, ele-
mentos (sujeto activo, sujeto pasivo, conducta, ele-
mento subjetivo finalístico), penas orientativas (ej.:
5–15 años), agravantes que incrementen la pena
hasta en una mitad y penas accesorias (prohibición
de ejercer patria potestad sólo mediante resolución
judicial fundada), así como medidas cautelares y re-
glas procesales especiales (preservación urgente de
pruebas, entrevistas forenses especializadas, priori-
dad de investigación). La redacción debe ser taxati-
va para evitar vaguedad y riesgos de inconstitucio-
nalidad (SCJN, AI 85/2023).

Salvaguardas constitucionales y operativas

La iniciativa incorpora explícitas salvaguardas para
preservar principios constitucionales: toda restricción
o privación de derechos conexos requerirá procedi-
miento contradictorio y motivado; las medidas caute-
lares serán proporcionales, temporales y revisables; la
tipificación tendrá precisión terminológica para cum-
plir la exigencia de legalidad y evitar indeterminación;
y se aplicará la perspectiva de género y el interés su-
perior del menor en todas las decisiones (Suprema
Corte de Justicia de la Nación, AI 85/2023; CRC,
2013; CEDAW, 2017).

Impacto esperado

• Reducción de la impunidad en casos donde la
agresión se ejerce mediante terceros y aumento de
la protección integral de mujeres y de la niñez.

• Mejora en la detección temprana y en la investi-
gación técnica (preservación de evidencia digital,
entrevistas forenses, peritajes).

• Adecuación del marco normativo a obligaciones
internacionales de debida diligencia y protección de
derechos humanos, y suministro de información es-
tadística que oriente políticas públicas.

Implementación y recursos

Se prevén plazos transitorios de 90–180 días para ca-
pacitación, emisión de protocolos, habilitación de uni-
dades fiscales especializadas y ajustes en sistemas de
registro. Es imprescindible asignar presupuesto para
formación, creación de equipos multidisciplinarios,
atención psicosocial y refugios, y para asegurar la ade-

cuada operatividad de las medidas cautelares y de re-
paración.

Conclusión

La creación de un delito autónomo que sancione la uti-
lización interpósita de hijas, hijos y personas depen-
dientes para causar daño a la persona cuidadora, junto
con la adecuación de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencias para ordenar
la tipificación, protocolos y medidas de protección,
responde a una necesidad normativa, institucional y
ética. La reforma equilibra la exigencia de eficacia
persecutoria frente a esta forma estratégica de violen-
cia con las salvaguardas constitucionales exigibles, y
alinea el ordenamiento mexicano con estándares inter-
nacionales de debida diligencia en materia de violen-
cia de género y protección de la infancia (Corte IDH,
2009; CEDAW, 2017; CRC, 2013; SCJN, 2024)

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de
esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Primero. Se adiciona el artículo 6 Bis y se reforman
y adicionan el 8, 9 y 34 Ter de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias,
para quedar como sigue:

Artículo 6 Bis. Delito de utilización interpósita pa-
ra causar daño.

Para los efectos de la presente Ley, sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 6, se reconoce la conduc-
ta consistente en utilizar, instrumentalizar, exponer
deliberadamente al riesgo, inducir, promover, rete-
ner, sustraer o amenazar con cualquiera de esas
conductas a hijas, hijos, personas dependientes o
allegadas, con la finalidad de causar perjuicio, con-
trol, intimidación, represalia o desestabilización de
la persona cuidadora (en adelante “delito de utili-
zación interpósita para causar daño”). Dicha con-
ducta constituye una forma grave de violencia de
género cuando se articula en contextos de desigual-
dad por razón de sexo o género

Artículo 8. Los modelos de atención, prevención y
sanción que establezcan la federación, las entidades
federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciu-
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dad de México y los municipios son el conjunto de
medidas y acciones para proteger a las víctimas de
violencia familiar y violencia a través de interpósita
persona como parte de los deberes reforzados de pro-
tección con las mujeres, adolescentes, niñas y niños,
considerando la perspectiva de género, respeto a los
derechos humanos, interés superior de la niñez, la in-
terseccionalidad, la interculturalidad y el enfoque dife-
renciado. Para ello, deberán tomar en consideración

I. a VI. […]

VII. Los modelos de atención, prevención y sanción
deberán incorporar protocolos operativos específi-
cos para casos que constituyan el delito de utiliza-
ción interpósita para causar daño, que incluyan co-
mo mínimos: (a) medidas cautelares urgentes y
simultáneas para la protección de la persona cui-
dadora y de las hijas e hijos (prohibición de apro-
ximación, suspensión o supervisión de visitas, cus-
todia temporal cuando proceda); (b) preservación
urgente de pruebas digitales, documentales y peri-
ciales; (c) realización de entrevistas forenses con
personal especializado en infancia y adolescencia;
(d) coordinación inmediata entre autoridades ad-
ministrativas, fiscales y judiciales; y (e) acceso
prioritario y gratuito a atención jurídica, médica y
psicosocial para la persona cuidadora y las meno-
res o menores afectados.

[…]

Artículo 9. Con objeto de contribuir a la erradicación
de las violencias contra las mujeres dentro de la fami-
lia, los Poderes Legislativos, Federal y Locales, en el
respectivo ámbito de sus competencias, considerarán:

I. […]

II. Tipificar en los ordenamientos penales com-
petentes el delito de utilización interpósita para
causar daño, o en su caso establecer agravantes
específicas aplicables a los tipos penales perti-
nentes cuando se utilicen hijas, hijos o personas
dependientes como instrumentos para causar
daño a la persona cuidadora; y garantizar que
dicha tipificación respete los principios de legali-
dad, taxatividad, proporcionalidad e individuali-
zación de la pena.

III. a V. […]

VI. La violencia a través de interpósita persona
y el delito de utilización interpósita para causar
daño se sancionarán con independencia de los
delitos en que haya incurrido la persona agreso-
ra; su persecución y la adopción de medidas de
protección deberán coordinarse con las fiscalías
y órganos jurisdiccionales competentes para ga-
rantizar la protección inmediata y la reparación
integral.

Artículo 34 Ter. Las medidas u órdenes de protección
administrativas, además de las previstas en otros orde-
namientos, podrán consistir en una o varias de las si-
guientes:

I. a XVI. […]

XVII. Prohibición a la persona agresora de inti-
midar, molestar o ejercer cualquier acto de vio-
lencia por sí, por interpósita persona o mediante
la utilización de hijas, hijos u otras personas de-
pendientes; y facultad para que las autoridades
dispongan medidas de protección inmediatas y
temporales necesarias para preservar la seguri-
dad física y emocional de la mujer y de las hijas
e hijos, incluyendo la suspensión inmediata de
visitas no supervisadas, custodia temporal, su-
pervisión estatal de la ejecución de la medida y
mecanismos para preservar la confidencialidad
y la integridad de las víctimas.

XVIII. a XXII. […]

[…]

Segundo. Se adiciona el capítulo noveno al título de-
cimonoveno, “Delitos contra la vida y la integridad
corporal”, del Código Penal Federal

Título Decimonoveno
Delitos contra la Vida y la Integridad Corporal

Capítulo Noveno
Delito de Utilización Interpósita para Causar Daño

Artículo 343 quinquies. Comete el delito de utiliza-
ción interpósita para causar daño quien, con cono-
cimiento y voluntad, utilice, instrumentalice, ex-
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ponga deliberadamente al riesgo, induzca, promue-
va, retenga, sustraiga, separe del cuidado o amena-
ce con cualquiera de esas conductas a una persona
menor de edad o a persona dependiente, con la fi-
nalidad de causar perjuicio, sometimiento, control,
intimidación, represalia o desestabilización de la
persona cuidadora.

Artículo 343 Sexies. Para efectos de este capítulo:

I. Persona dependiente: quien por edad, enfer-
medad, discapacidad, condición de vulnerabili-
dad o falta de autonomía requiere del cuidado o
asistencia de otra persona.

II. Finalidad dolosa: la intención de causar daño,
someter, controlar o perjudicar la esfera física,
psicológica, patrimonial, social o relacional de la
persona cuidadora.

III. Instrumentalizar: utilizar a la persona me-
nor o dependiente como medio o instrumento pa-
ra lograr el daño dirigidos a la persona cuidado-
ra.

Artículo 343 Septies. Son elementos del delito

I. Sujeto activo: cualquier persona.

II. Sujeto pasivo: la persona cuidadora (víctima
principal) y, como bien jurídico protegido, la
persona menor o dependiente que es instrumen-
talizada. 

III. Conducta: las acciones descritas en el artícu-
lo 343 quinquies.

IV. Elemento subjetivo: dolo directo o eventual
respecto de utilizar a la persona interpósita co-
mo medio para causar daño.

V. Resultado: afectación, puesta en riesgo o le-
sión de bienes jurídicos protegidos (integridad
física, psicológica, vínculo filial, seguridad ali-
mentaria, patrimonio, libertad).

Artículo 343 Octies. La persona que cometa el deli-
to previsto en este Capítulo será sancionada con pe-
na privativa de libertad de cinco a quince años y
multa de doscientos a mil unidades de medida y ac-

tualización, además de la obligación de reparar in-
tegralmente el daño causado.

Artículo 343 Novies. Se aumentará la pena hasta en
una mitad cuando concurra alguna de las siguien-
tes circunstancias:

I. Que la conducta ponga en riesgo la vida o pro-
voque lesiones graves en la persona menor o de-
pendiente.

II. Que la conducta se lleve a cabo en el contexto
de una relación de violencia de género (pareja o
ex pareja de la persona cuidadora).

III. Que la persona autora tenga antecedentes de
violencia familiar, violencia de género o conde-
nas por delitos contra la integridad de las perso-
nas. 

IV. Que la conducta incluya la difusión pública,
por cualquier medio, de material que exponga,
humille o revictimice a la persona menor o a la
persona cuidadora.

V. Que la conducta se realice mediante la com-
plicidad de terceros o estructuras que faciliten la
instrumentalización (incluyendo la manipula-
ción documental o institucional).

Artículo 343 Decies. Además de la pena principal,
el juez podrá imponer:

I. Prohibición temporal o definitiva para ejercer
la patria potestad, tutela, guarda o custodia, úni-
camente mediante resolución judicial fundada y
motivada en la que se acredite la necesidad de
protección del interés superior del menor.

II. Suspensión o modificación del régimen de vi-
sitas; cuando proceda, visitas únicamente super-
visadas.

II. Inhabilitación para desempeñar cargos, ofi-
cios o actividades que impliquen trato o custodia
de menores o personas dependientes, por un tér-
mino no menor al de la pena impuesta.

IV. Orden de reparación integral a favor de la
persona cuidadora y de la(s) menor(es), inclu-
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yendo atención médica, psicológica y medidas de
restablecimiento.

Artículo 343 Undecies. Medidas cautelares y reglas
procesales especiales

I. Procederán, de inmediato y con carácter prio-
ritario, medidas cautelares urgentes: órdenes de
protección, prohibición de aproximación y co-
municación, custodia temporal y suspensión de
visitas no supervisadas, cuando existan indicios
racionales de riesgo inminente para la integri-
dad física o psicológica de la persona menor, de-
pendiente o de la persona cuidadora.

II. La Fiscalía podrá ordenar, con carácter ur-
gente, la conservación de comunicaciones elec-
trónicas, dispositivos digitales, registros banca-
rios, documentación y cualquier otra prueba
pericial susceptible de desaparecer.

III. Las entrevistas a niñas, niños y adolescentes
deberán realizarse por personal especializado y
acreditado conforme a protocolos que eviten la
revictimización, garantizando confidencialidad
y debida diligencia.

IV. La investigación será prioritaria y asignada a
unidades fiscales especializadas con equipos
multidisciplinarios (psicología, trabajo social,
peritaje digital, medicina forense).

V. Se garantizará la coordinación inmediata en-
tre autoridades administrativas, fiscales y judi-
ciales para la protección simultánea de la perso-
na cuidadora y de la(s) menor(es).

Artículo 343 Duodecies. El presente Capítulo se
aplicará sin perjuicio de la persecución y sanción
de otros delitos en que pudiere incurrir la conduc-
ta (amenazas, privación ilegal de la libertad, lesio-
nes, delitos contra la libertad sexual, difamación,
apropiación indebida u otros). En caso de concurso
jurídico, se aplicarán las reglas de concurso previs-
tas en este código.

Artículo 343 Tredecies. Salvaguardas y garantías

I. Toda decisión que implique restricción o pri-
vación de derechos conexos (patria potestad,

guarda, custodia) deberá ser adoptada mediante
procedimiento contradictorio, motivado y con
sujeción al principio del interés superior del me-
nor.

II. Las medidas cautelares deberán ser propor-
cionales, temporales y revisables; su imposición
deberá respetar la presunción de inocencia y el
debido proceso.

III. Al imponer penas accesorias o medidas pri-
vativas de derechos, el órgano jurisdiccional de-
berá fundar expresamente la ponderación entre
la proporcionalidad de la medida y el interés su-
perior del menor. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las autoridades federales, estatales y muni-
cipales contarán con ciento ochenta (180) días natura-
les, contados a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente reforma, para: I) emitir y publicar protocolos
interinstitucionales para la atención del delito de utili-
zación interpósita para causar daño; II) capacitar a
operadores jurisdiccionales y administrativos (fisca-
les, jueces, policías, personal de salud y educación) en
detección, preservación de pruebas y entrevistas fo-
renses especializadas; III) habilitar mecanismos de co-
ordinación inmediata con las fiscalías para la tramita-
ción de medidas cautelares y preservación de pruebas;
y IV) habilitar registro estadístico específico de casos
que potencialmente configuren la conducta prevista en
el artículo 6 Bis de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencias.

Tercero. Las autoridades federales y estatales dispon-
drán de ciento ochenta (180) días naturales, contados a
partir de la entrada en vigor de las presentes disposi-
ciones, para: I) emitir y publicar protocolos de actua-
ción para la investigación y protección en casos regu-
lados en este Capítulo; II) capacitar a fiscales,
autoridades jurisdiccionales, policías y personal res-
ponsable de entrevistas forenses; III) habilitar unida-
des especializadas y equipos multidisciplinarios; y IV)
incorporar la codificación y registro estadístico espe-
cífico de las investigaciones y sentencias relativas al
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delito previsto en el capítulo citado del Código Penal
Federal.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 2 de febrero de 2026.

Diputada María Teresa Ealy Díaz (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 71 BIS A LA LEY

SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, EN MATERIA DE SEGU-
ROS DE AUTOMÓVILES, A CARGO DEL DIPUTADO DANIEL

ANDRADE ZURUTUZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

El que suscribe, Daniel Andrade Zurutuza, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento
en lo establecido en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración
del pleno iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adiciona el artículo 71 Bis a la Ley sobre el Contra-
to de Seguro, en materia de seguros de automóviles, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En México, los seguros de automóviles son importan-
tes para resguardar tanto a las personas conductoras
como sus bienes, ante posibles siniestros de tránsito.

Los seguros de automóviles además de proporcionar
una sensación de tranquilidad a la persona asegurada,
ayuda a eliminar o mitigar los riesgos que se enfrentan
por el solo hecho de transitar por las carreteras o calles
del país; por ello, el Estado mexicano no solo debe re-
gular el funcionamiento de los seguros, también debe
estar atento en la supervisión, control y cumplimiento
por parte de las empresas aseguradoras.

Un seguro es un contrato entre partes, mediante el cual
se otorga un servicio donde se cede una responsabili-
dad a la compañía aseguradora, mediante el pago de
una tarifa mensual o anual, que varía según la natura-
leza del riesgo; es decir, la operación de un seguro es
el acuerdo a través del cual una persona jurídica deno-
minada asegurador, debidamente autorizada, toma los
riesgos que otra le transmite, a cambio de una cantidad
de dinero llamada prima.

En un seguro, las partes manifiestan sus responsabili-
dades por conducto de la firma de un documento lla-
mado póliza, donde la aseguradora asume el riesgo y
la persona contratante compra el seguro, y en su caso,
recibirá una indemnización al presentarse un siniestro.
El pago de los siniestros es una obligación de las em-
presas aseguradoras, siempre y cuando, las partes
cumplan lo establecido en el contrato.
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Hay diferentes tipos de coberturas que pueden incluir-
se en las pólizas de seguros de automóviles, que pue-
den ir desde la protección ante robos hasta servicios de
asistencia en carreteras.

El 21 de mayo del 2013 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación el decreto por el cual se adicionó el
artículo 63 Bis a la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte, mediante el cual a partir de 2014 se hizo
obligatorio que todos los vehículos que transitan por
carreteras federales cuentan con un seguro que cubra
al menos la responsabilidad civil por daños a terceros.
Sin embargo, en México sólo 3 de cada 7 vehículos
cuentan con un seguro de auto.

Esta disposición legal buscó garantizar que, en caso de
un accidente, existieran los medios económicos para
resarcir los daños causados a terceros, ya sean por le-
siones físicas o daños a la propiedad. El seguro míni-
mo obligatorio debe cubrir responsabilidad civil por
daños a terceros en su persona y en sus bienes. Es im-
portante señalar que cada entidad federativa tiene la
facultad de regular esta disposición de manera más es-
pecífica y pueden imponer sanciones por el incumpli-
miento.

Conducir un automóvil implica muchas responsabili-
dades, no sólo legales y de reglamento de tránsito, si-
no también de tener el cuidado y atención necesaria
para evitar accidentes automovilísticos y proteger a
todas las personas usuarias de la vía pública.

En México, el sector asegurador es regulado y atendi-
do por distintos organismos gubernamentales y aso-
ciaciones que ayudan a que su funcionamiento sea el
correcto y las instituciones de seguros se apeguen a la
ley y la normatividad. Además, estas instituciones fo-
mentan la competencia sana y la diversidad de pro-
ductos para todo tipo de mercados. A continuación, se
mencionan los distintos organismos y asociaciones en
este sector:

a) La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas
(CNSF) es un órgano desconcentrado de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, que se encarga
de supervisar que la operación de los sectores ase-
gurador y afianzador se apegue al marco normativo,
preservando la solvencia y estabilidad financiera de
las instituciones de Seguros y Fianzas. La CNSF
emite normas de carácter general que las asegura-

doras deben seguir, incluyendo aquellas relaciona-
das con los requisitos mínimos de capital, las prác-
ticas de inversión y las reservas técnicas que deben
mantener. Además, la CNSF tiene facultades para
sancionar a las aseguradoras en caso de incumpli-
miento de la normativa aplicable y para autorizar la
operación de nuevas aseguradoras en el mercado.

b) La Asociación Mexicana de Instituciones de Se-
guros (AMIS) promueve el desarrollo de la indus-
tria aseguradora y representa sus intereses ante au-
toridades del sector público, privado y social.

c) La Asociación Mexicana de Agentes de Seguros
y Fianzas se encarga de capacitar a los agentes de
seguros y fianzas, así como mejorar la relación en-
tre los intermediarios de seguros y los clientes.

d) La Comisión Nacional para la Protección y De-
fensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(Condusef) se encarga de proteger a los usuarios de
estos servicios, apoya a las personas aseguradas en
caso de alguna falta o problema ante una asegura-
dora o afianzadora, es decir, es el organismo encar-
gado de atender las quejas y reclamaciones de los
usuarios de seguros. 

Respeto a esta última institución, la Condusef mencio-
na que la persona asegurada debe cuidar cinco puntos
para garantizar por completo la protección deseada,
los cuales son

1. Declaración exacta de los riesgos. Para adquirir
un seguro, declarar todas las características detalla-
das del riesgo que desea asegurar, ya que la asegu-
radora necesita conocer todos los detalles, para de-
terminar si se le acepta o no la póliza.

2. Pago oportuno del costo de la prima. Es una obli-
gación fundamental, ya que en caso de que no se
cumpla con los pagos, o no sé de aviso oportuno del
deseo de renovar el seguro, podría no cubrírsele el
riesgo, en caso de que ocurra un eventual accidente
que tenga gastos de por medio.

3. Cumplir el reporte del estado de riesgo. Para al-
gunos tipos de seguro, es importarte que, una vez
firmado el contrato con la aseguradora, se esté ela-
borando un reporte del estado del riesgo, que ha
aceptado la empresa. Este documento puede funcio-

Lunes 2 de febrero de 2026 Gaceta Parlamentaria13



nar como una constancia y argumentación a la hora
de que ocurra un siniestro. Informar de mejoras o de
cambios en los contenidos en un vehículo, ayudará
al momento de requerir una indemnización por si-
niestro.

4. Observar garantías por escrito. Antes de firmar el
contrato, se debe leer, comprender y confirmar cada
uno de los puntos, con el fin de que coincidan con
las condiciones en las que se desea tomar la póliza.
La letra menuda en los contratos no debe existir y
siempre debemos analizar las condiciones generales
que acompañan a la póliza.

5. Dar aviso sobre el estado del siniestro. Cuando
ocurre un siniestro, es importante presentar un re-
porte claro y completo de los hechos a la asegura-
dora, lo cual debe ser de inmediato, o más tardar
dentro de los 5 días después de tener conocimiento
de la realización del siniestro, ya que de esto de-
penderá que el proceso de reclamo de la indemniza-
ción se cumpla a cabalidad y sin contratiempo.

Lamentablemente, en la práctica se están presentando
quejas de los clientes contra las empresas seguradoras,
entre las principales se encuentran

• Negativa en el pago de la indemnización.

• Inconformidad con el tiempo de reparación del
vehículo afectado.

• Inconformidad con el tiempo para el pago de la in-
demnización.

• Inconformidad con el servicio de reparación del
bien afectado.

• Inconformidad con el monto de la indemnización.

• No contar con la suficiente información sobre el
alcance, términos y condiciones del seguro de auto-
móvil que contrataron.

Respecto al tiempo que tiene una empresa asegurado-
ra para efectuar el pago de la indemnización, por ley
se tiene un plazo máximo de 30 días para efectuar el
pago, contados a partir de la recepción de la documen-
tación necesaria por parte de la persona asegurada.

Sin embargo, existe una laguna en la legislación con
respeto al plazo que tendrían las empresas asegurado-
ras para presentar la propuesta del importe de los da-
ños que resulten del siniestro o la propuesta del pago
de indemnización correspondiente a las partes involu-
cradas.

Si bien es cierto que las empresas aseguradoras deben
llevar a cabo una investigación para determinar la ve-
racidad y extensión de los daños, en la práctica pasa
mucho tiempo, incluso meses, entre la fecha del si-
niestro y la entrega de la propuesta por parte de la ase-
guradora, para que posteriormente la persona asegura-
da proceda a realizar la entrega de la documentación
necesaria para la liquidación o pago de la indemniza-
ción.

Por ello, esta iniciativa obligaría a las empresas asegu-
radoras a acortar sus plazos para pagar las indemniza-
ciones correspondientes, y que las personas asegura-
das tengan la garantía de una respuesta oportuna y
puntual en el pago de las indemnizaciones.

La propia iniciativa, también contempla una prórroga
para el cumplimiento por el mismo plazo de 30 días,
por causa justificada, ya que en ocasiones el caso pue-
da presentar una complejidad ya sea administrativa o
jurídica.

La legislación vigente ya considera las sanciones en
caso de la empresa aseguradora no cumpla el plazo es-
tablecido en la iniciativa.

Datos estadísticos sobre el tema de la iniciativa

Según datos de la Estadística de Accidentes de Tránsi-
to Terrestre en Zonas Urbanas y Suburbanas, del Insti-
tuto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), la
cual tiene como objetivo producir información anual
sobre la siniestralidad del transporte terrestre a nivel
nacional, entidad federativa y municipio, en México
durante 2024 se registraron 374 mil 949 accidentes de
tránsito terrestre.1
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Según la AMIS, en México sólo tres de cada siete ve-
hículos cuentan con un seguro de auto, es decir, más
del 70 por ciento de los vehículos circulan sin seguro.

De acuerdo con la Asociación Mexicana de Institucio-
nes de Seguros, la mayor parte del mercado se con-
centra en

• 40.6 por ciento seguros de vida; y

• 20.1 por ciento seguros de autos

Hasta septiembre de 2025, la industria aseguradora en
México registró un crecimiento real de 8 por ciento
frente al mismo periodo de 2024, lo que muestra que
cada vez más personas dependen de pólizas privadas
para atender salud, patrimonio y protección familiar.

En materia de seguros, un alto porcentaje de las recla-
maciones que se reciben en la Condusef, están relacio-
nadas con un incumplimiento del contrato, tiempo pa-
ra el pago de la indemnización, o el monto de ésta;
representando estos conceptos 47 por ciento de las 66
mil acciones de atención que reciben en promedio ca-
da año.

La Condusef ha publicado informes periódicos sobre
las aseguradoras con más quejas en México. En el re-
porte más reciente, correspondiente a enero-diciembre
de 2024, se registraron 19,833 reclamaciones de 10
aseguradoras, con un 34 por ciento relacionado con la
negativa en el pago de la indemnización.

La Condusef comunica con base en información de los
resultados de la Encuesta de Salida sobre seguros, la
cual se realizó entre febrero y julio de 2023, y en la

que participaron 10 mil 844 usuarios que presentaron
quejas en los portales de queja electrónica o registro
único de trámites, que 63 por ciento de las quejas co-
rrespondieron a seguros de auto, 26 por ciento a segu-
ros de vida y 11 por ciento a gastos médicos mayores.
Además, 77 por ciento de las reclamaciones contra las
principales aseguradoras se originó por las siguientes
causas:

• 37 por ciento correspondió a negativas en el pago
de la indemnización,

• 16 por ciento expresó inconformidad con el tiem-
po para reparar el bien dañado,

• 14 por ciento estuvo en desacuerdo con el tiempo
de pago de la indemnización

• 10 por ciento manifestó inconformidad con la ca-
lidad de la reparación del bien dañado.

Las últimas tres causas (que en conjunto suman 40 por
ciento) están directamente relacionadas con la aten-
ción y el servicio proporcionado por la institución fi-
nanciera y no con cuestiones relacionadas con una ne-
gativa en el pago de la indemnización.2

Fundamento legal

Las leyes en que se basa y se regulariza el sector ase-
gurador y afianzador en México son

a) La Ley sobre el Contrato de Seguro, misma que es
el eje central de la regulación de seguros en México y
detalla la naturaleza jurídica del contrato de seguro, las
partes involucradas, sus obligaciones y los procedi-
mientos de operación. En esta legislación se establece
que el contrato de seguro es consensual, bilateral, one-
roso, de adhesión y aleatorio, y que debe ser redacta-
do en términos claros y comprensibles, y cualquier
cláusula que pueda considerarse ambigua se interpreta
en favor del asegurado. Esta ley también dicta cómo
deben manejarse las primas, las indemnizaciones, los
siniestros y las reclamaciones; su finalidad es proteger
el patrimonio del asegurado y regular las indemniza-
ciones que se deben pagar en caso de que ocurra un
evento previsto en el contrato.

En la Ley sobre el Contrato de Seguro se establece lo
siguiente:

Lunes 2 de febrero de 2026 Gaceta Parlamentaria15



Artículo 1o. Por el contrato de seguro, la empresa
aseguradora se obliga, mediante una prima, a resar-
cir un daño o a pagar una suma de dinero al verifi-
carse la eventualidad prevista en el contrato.

Artículo 59. La empresa aseguradora responderá de
todos los acontecimientos que presenten el carácter
del riesgo cuyas consecuencias se hayan asegurado,
a menos que el contrato excluya de una manera pre-
cisa determinados acontecimientos.

Artículo 66. Tan pronto como el asegurado o el be-
neficiario en su caso, tengan conocimiento de la re-
alización del siniestro y del derecho constituido a su
favor por el contrato de seguro, deberán ponerlo en
conocimiento de la empresa aseguradora.

Salvo disposición en contrario de la presente ley, el
asegurado o el beneficiario gozarán de un plazo má-
ximo de cinco días para el aviso que deberá ser por
escrito si en el contrato no se estipula otra cosa.

Artículo 71. El crédito que resulte del contrato de
seguro vencerá treinta días después de la fecha en
que la empresa haya recibido los documentos e in-
formaciones que le permitan conocer el fundamen-
to de la reclamación.

Será nula la cláusula en que se pacte que el crédito
no podrá exigirse sino después de haber sido reco-
nocido por la empresa o comprobado en juicio.

Artículo 85. Todo interés económico que una per-
sona tenga en que no se produzca un siniestro, po-
drá ser objeto de contrato de seguro contra los da-
ños.

Artículo 118. Cuando alguna de las partes rehusare
nombrar su perito para la valorización del daño, o si
las partes no se pusieren de acuerdo sobre la impor-
tancia de éste, la valorización deberá practicarse por
peritos que la autoridad judicial designe a petición
de cualquiera de ellas, o por un perito tercero así de-
signado, en caso de ser necesario.

Artículo 119. El hecho de que la empresa asegura-
dora intervenga en la valorización del daño, no le
privará de las excepciones que pueda oponer contra
las acciones del asegurado o de su causahabiente.

Artículo 120. Será nulo el convenio que prohíba a
las partes o a sus causahabientes hacer intervenir
peritos en la valorización del daño. 

Artículo 121. Los gastos de valorización estarán a
cargo de los contratantes por partes iguales.

b) La Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas
tiene por objeto regular la organización, operación
y funcionamiento de las Instituciones de Seguros,
Instituciones de Fianzas y Sociedades Mutualistas
de Seguros; las actividades y operaciones que las
mismas podrán realizar, así como las de los agentes
de seguros y de fianzas, y demás participantes en
las actividades aseguradora y afianzadora, en pro-
tección de los intereses del público usuario de estos
servicios financieros.

En la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas
se establece lo siguiente:

Artículo 25. Las autorizaciones para organizarse,
operar y funcionar como Institución de Seguros o
Sociedad Mutualista, se referirán a una o más de las
siguientes operaciones y ramos de seguro:

I. Vida;

II. Accidentes y enfermedades, en alguno o algunos
de los ramos siguientes:

a) Accidentes personales;

b) Gastos médicos; y

c) Salud, y

III. Daños, en alguno o algunos de los ramos si-
guientes:

a) Responsabilidad civil y riesgos profesionales;

b) Marítimo y transportes;

c) Incendio;

d) Agrícola y de animales;

e) Automóviles;
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f) Crédito;

g) Caución;

h) Crédito a la vivienda;

i) Garantía financiera;

j) Riesgos catastróficos;

k) Diversos; y

l) Los especiales que declare la Secretaría, confor-
me a lo dispuesto por el artículo 28 de esta ley.

Artículo 109. Para los efectos de esta ley, se consi-
dera que el ajustador de seguros es la persona de-
signada por la Institución de Seguros, a quien ésta
encomienda la evaluación en la que se establezcan
las causas del siniestro y demás circunstancias que
puedan influir en la determinación de la indemniza-
ción derivada de un contrato de seguro, con el pro-
pósito de que la Institución de Seguros cuente con
los elementos necesarios para determinar la proce-
dencia del siniestro y la propuesta de indemniza-
ción.

La propuesta de indemnización a que se refiere el
párrafo anterior obligará a la Institución de Seguros
cuando se presente al contratante, asegurado o be-
neficiario del seguro.

Artículo 276. Si una Institución de Seguros no
cumple con las obligaciones asumidas en el contra-
to de seguro dentro de los plazos con que cuente le-
galmente para su cumplimiento, deberá pagar al
acreedor una indemnización por mora de acuerdo
con lo siguiente:

IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los pla-
zos y términos legales, no efectúa el pago de las in-
demnizaciones por mora, el juez o la Comisión Na-
cional para la Protección y Defensa de los Usuarios
de Servicios Financieros, según corresponda, le im-
pondrán una multa de 1000 a 15 000 días de salario.

c) Como se mencionó, la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte en su Artículo 63 Bis estipula la
obligatoriedad de que todos los vehículos que tran-
siten en vías, caminos y puentes federales deberán

contar con un seguro que garantice a terceros los
daños que pudieren ocasionarse en sus bienes y per-
sonas por la conducción del vehículo.

Artículo 63 Bis. Todos los vehículos que transiten
en vías, caminos y puentes federales deberán contar
con un seguro que garantice a terceros los daños
que pudieren ocasionarse en sus bienes y personas
por la conducción del vehículo. La contratación del
seguro será responsabilidad del propietario del ve-
hículo.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo
la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fian-
zas, establecerá las reglas para la operación del seguro
a que se refiere el primer párrafo, procurando la acce-
sibilidad económica y la disponibilidad para su con-
tratación. Para tal efecto se establecerá un monto mí-
nimo de cobertura de la póliza de seguro.

Por ningún motivo se podrá obligar a los propietarios
de vehículos a que contraten el seguro con alguna ins-
titución de seguros en específico.

La contratación de este seguro no exime del cumpli-
miento de la responsabilidad de concesionarios de ca-
minos y puentes; y de los que cuenten con permiso o
autorización para prestar servicios de autotransporte
de pasajeros, turismo o de carga que se refieren en es-
ta ley.

Conforme a esta legislación, el sector asegurador pue-
de funcionar de forma correcta y eficiente, cumplien-
do con sus obligaciones ante las personas aseguradas y
dando estabilidad a nuestra economía.

Derecho internacional comparado

Si bien, los plazos pueden variar según la ley que ca-
da país adopte para cumplir el pago de la indemniza-
ción de un siniestro, el objetivo general es agilizar los
procedimientos y asegurar una “oferta motivada” por
parte de la aseguradora en un plazo razonable. En Es-
paña, la normativa nacional establece un plazo de 3
meses para la oferta motivada y 40 días para un pago
mínimo desde la declaración del siniestro.

La “oferta motivada” es un documento de indemniza-
ción que la compañía de seguros del responsable de un
accidente de tráfico envía a la víctima. En España, es-
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te documento debe detallar y justificar la propuesta
económica para los daños personales y materiales su-
fridos, y debe ser enviado por la aseguradora en un
plazo máximo de tres meses desde la reclamación ini-
cial. Si la víctima acepta, el pago debe realizarse en
cinco días; si no está de acuerdo, puede rechazarla y
seguir reclamando, o la aseguradora puede consignar
el dinero judicialmente.

La “oferta motivada” es la propuesta de indemniza-
ción que la aseguradora del conductor responsable ha-
ce a la víctima tras un accidente. Se emite después de
que la aseguradora haya analizado el caso y aceptado
la responsabilidad del siniestro. La oferta debe estar
motivada, es decir, debe justificar los daños y la canti-
dad ofrecida con pruebas e informes detallados.

En el artículo 18 de la Ley del Contrato de Seguro en
España, se establece:

Artículo 18. [Obligación de pago de la indemniza-
ción] El asegurador está obligado a satisfacer la in-
demnización al término de las investigaciones y pe-
ritaciones necesarias para establecer la existencia
del siniestro y, en su caso, el importe de los daños
que resulten del mismo. En cualquier supuesto, el
asegurador deberá efectuar, dentro de los cuarenta
días, a partir de la recepción de la declaración del
siniestro, el pago del importe mínimo de lo que el
asegurador pueda deber, según las circunstancias
por él conocidas. Cuando la naturaleza del seguro lo
permita y el asegurado lo consienta, el asegurador
podrá sustituir el pago de la indemnización por la
reparación o la reposición del objeto siniestrado.

Objetivos de la iniciativa

Establecer en el marco jurídico acciones para proteger
y garantizar un mejor servicio por parte de las empre-
sas aseguradoras de automóviles en favor de las partes
aseguradas. Se propone adicionar un artículo a la Ley
Sobre el Contrato de Seguro, para alcanzar los si-
guientes objetivos:

Primero. Que las empresas aseguradoras de auto-
móviles tengan la obligación de efectuar, dentro de
los 30 días hábiles a partir del conocimiento del si-
niestro, todas las investigaciones y peritajes necesa-
rios para establecer la existencia del siniestro y la
valoración de los daños, y en su caso, hacer de co-

nocimiento de las partes involucradas, la propuesta
del importe de los daños que resulten del mismo o
la propuesta del pago de indemnización correspon-
diente.

Segundo. Otorgar una prórroga a las empresas ase-
guradas para presentar a las partes involucradas en
el siniestro, la propuesta del importe de los daños
que resulten del mismo o la propuesta del pago de
indemnización correspondiente, cuando exista cau-
sa justificada. 

Tercero. Considerar en la legislación que cuando la
naturaleza del seguro lo permita y la persona asegu-
rada o siniestrada lo consienta, la empresa asegura-
dora pueda sustituir el pago de la indemnización
por la reparación o la reposición del objeto sinies-
trado.

Cuadro de la iniciativa

Se presenta el cuadro de la iniciativa respecto a la Ley
sobre el Contrato de Seguro:

Por lo expuesto y fundado, como integrante del Grupo
Parlamentario de Morena someto a consideración del
Pleno de la Cámara de Diputados, la siguiente iniciati-
va con proyecto de

Decreto por el que se adiciona el artículo 71 Bis a la
Ley sobre el Contrato de seguro, en materia de se-
guros de automóviles

Único. Se adiciona el artículo 71 Bis a la Ley sobre el
Contrato de Seguro, para quedar como sigue:
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Artículo 71 Bis. Tratándose de seguros de automóvi-
les, las empresas aseguradoras están obligadas a efec-
tuar, dentro de los 30 días hábiles a partir del conoci-
miento del siniestro, todas las investigaciones y
peritajes necesarios para establecer la existencia del si-
niestro y la valoración de los daños, y en su caso, ha-
cer de conocimiento de las partes involucradas, la pro-
puesta del importe de los daños que resulten del
mismo o la propuesta del pago de indemnización co-
rrespondiente.

La empresa asegurada podrá solicitar a las partes in-
volucradas una prórroga para el cumplimiento del pá-
rrafo anterior y por el mismo plazo, cuando exista cau-
sa justificada.

Cuando la naturaleza del seguro lo permita y la perso-
na asegurada y/o siniestrada lo consienta, la empresa
aseguradora podrá sustituir el pago de la indemniza-
ción por la reparación o la reposición del objeto si-
niestrado.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor a los cien-
to ochenta días siguientes de que la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, con opinión de la Comisión
Nacional de Seguros y Fianzas, publique en el Diario
Oficial de la Federación las normas de carácter gene-
ral o disposiciones administrativas que fijen las condi-
ciones para que los contratos de seguros de automóvi-
les garanticen el cumplimiento de la presente reforma.

Notas

1 https://www.inegi.org.mx/temas/accidentes/ consultada el 23 de

enero del 2026.

2 https://www.condusef.gob.mx/?p=contenido&idc=2296&id-

cat=1 consultada el 23 de enero del 2026.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 2 de febrero de 2026.

Diputado Daniel Andrade Zurutuza (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 3, 9, 21, 58, 66 Y 151 DE

LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, EN

MATERIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, A
CARGO DEL DIPUTADO DANIEL ANDRADE ZURUTUZA,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, Daniel Andrade Zurutuza, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento
en lo establecido en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración
del pleno iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 3, 9, 21, 58, 66 y 151 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, en materia
de transparencia y rendición de cuentas, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

La transparencia y la rendición de cuentas son herra-
mientas clave para prevenir el mal uso de los recursos
públicos y combatir la corrupción.

La transparencia y la rendición de cuentas también po-
sibilitan evaluar la efectividad de las inversiones pú-
blicas en el ámbito deportivo, midiendo el uso adecua-
do de los recursos públicos y si dichas inversiones
producen los resultados esperados tanto en el desarro-
llo de atletas de alto rendimiento como en el fomento
del deporte.

En el ámbito deportivo, donde diversas federaciones y
organizaciones civiles reciben y administran recursos
provenientes del erario, es importante vigilar que el
correcto uso de los fondos destinados al desarrollo del
deporte y si se utilicen de manera eficiente, honesta y
en beneficio de la ciudadanía.

Durante la última década, el presupuesto federal asig-
nado a la Comisión Nacional de Cultura Física y De-
porte (Conade) ha mostrado una tendencia general de
estancamiento e incluso de disminución. En 2016, la
institución contó con un presupuesto de 2 811 029
700; y para 2026, la cifra asignada es de 2 563 953
927.

Según datos de los Presupuestos de Egresos de la Fe-
deración, los recursos asignados año con año a la Co-
nade del 2016 al 2026 son los siguientes:
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Como podemos ver, la asignación promedio a la Co-
nade en la última década es de 2 mil 300 millones, lo
que impide incrementos significativos en costos ope-
rativos, becas y programas de fomento al deportivo.

Según datos publicados en el Informe de Gestión Gu-
bernamental 2018-2024 de la Conade, los recursos
asignados a la estrategia “Deporte” para operar la línea
de acción “Apoyo a las asociaciones deportivas nacio-
nales y organismos afines, para el cumplimiento de sus
programas anuales de trabajo” de 2018 a 2024 son los
siguientes:

Es urgente fortalecer la confianza en las instituciones
deportivas y evitar prácticas de corrupción o mal ma-
nejo de los recursos, atendiendo una demanda legitima
de la ciudadanía que exige claridad en el uso del dine-
ro público.

La Auditoría Superior de la Federación indicó que la
Conade deberá aclarar el uso de 292.2 millones de pe-
sos durante el ejercicio fiscal de 2022, entre otras irre-
gularidades, se encuentran el celebrar contratos para

eventos o la prestación de servicios con federaciones o
institutos del deporte de distintos estados que no se
pudo comprobar que efectivamente se llevaron a ca-
bo.1

La ASF denunció a la Conade ante la Fiscalía General
de la República por irregularidades como la falta de
comprobación del gasto de 107.3 millones de pesos
presentada por el Instituto Sinaloense de Cultura Físi-
ca y Deporte, la Federación Mexicana de Taekwondo,
el Instituto del Deporte de Tlaxcala y la Federación
Mexicana de Voleibol, aun cuando la documentación
que proporcionaron no acredita la prestación de los
servicios ni las adquisiciones de bienes pagados. Los
observadores de la ASF indicaron que “no se acreditó
la prestación de los servicios ni las adquisiciones de
bienes pagados a proveedores en la cantidad, calidad,
lugar y fecha para el desarrollo de diversos eventos;
tampoco se acreditó el suministro de los bienes o la
prestación de los servicios cobrados, los costos incu-
rridos y la capacidad material, técnica, humana y fi-
nanciera de los proveedores a los que se les solicitó in-
formación y documentación”.2

La Conade realizó el pago de becas a 33 beneficiarios
por un monto de 2.7 millones de pesos sin acreditar el
cumplimiento de la totalidad de los requisitos estable-
cidos en las Reglas de Operación, es decir, que no
cumplieron con la entrega de la documentación nece-
saria recibir dichos estímulos económico. Además,
otros tres deportistas fueron beneficiados con 200 mil
pesos después de que su beca fue cancelada por falta
de sustento deportivo.

Ese año, la Conade también realizó los pagos de los re-
conocimientos económicos vitalicios a 212 medallis-
tas olímpicos y paralímpicos por 26.4 millones de pe-
sos con cargo al presupuesto asignado al Programa de
Cultura Física y Deporte sin estar previstos en las re-
glas de operación.

Casos como los antes mencionados, hacen urgente y
necesario que el presupuesto destinado a la Conade se
utilice de forma honesta, responsable y en beneficio de
las personas deportistas, y que cualquier persona pue-
da saber en qué se gastan los impuestos que aporta.

De igual forma, la disponibilidad de información per-
mite una toma de decisiones informada, pues facilita
que la ciudadanía, las autoridades y los propios orga-
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nismos deportivos basen sus acciones en criterios ob-
jetivos, conozcan los alcances de las actividades reali-
zadas y supervisen los límites de actuación.

Como se puede ver en los datos del Informe de Ges-
tión Gubernamental del 2018 al 2024 de la Conade,
entre los ejercicios fiscales de 2018 y 2023, el porcen-
taje de solicitudes de información que recibió la Co-
nade con relación a los estatus de las asociaciones de-
portivas, apoyos y subsidios otorgados a deportistas,
equipos multidisciplinarios, federaciones, institutos
del deporte, servicios contratos por la comisión, entre
otros, asila entre el 60 por ciento y el 85 por ciento. Es-
ta cifra representa el interés que tiene la ciudadanía
por conocer temas de transparencia y rendición de
cuentas de la Conade.

Los motivos para fomentar la transparencia y la rendi-
ción de cuentas en las federaciones deportivas que re-
ciben presupuesto público se relacionan directamente
con la correcta administración del dinero público, la
prevención de prácticas indebidas y el fortalecimiento
de la confianza social. En primer lugar, la transparen-
cia garantiza el uso eficiente y adecuado de los recur-
sos, pues asegura que el financiamiento público se
destine realmente a los fines para los cuales fue asig-
nado, como la planificación, coordinación y ejecución
de programas orientados al desarrollo del deporte. Asi-
mismo, la rendición de cuentas constituye un mecanis-
mo clave para combatir la corrupción, ya que permite
prevenir, detectar y sancionar posibles desvíos, mal-
versaciones o cualquier otra irregularidad en el mane-
jo de fondos públicos.

La transparencia y la rendición de cuentas fortalece la
confianza pública al demostrar que los recursos se ad-
ministran de manera responsable, honesta y abierta,
generando legitimidad tanto en las instituciones de-
portivas como en el propio gobierno.

Fundamento legal

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos (CPEUM) reconoce en el artículo 6o., inciso A,
el derecho de acceso a la información y estipula que
toda información en posesión de cualquier autoridad,
entidad, órgano u organismo que reciba y ejerza recur-
sos públicos es publica, salvo excepciones, y obliga a
que dichos sujetos transparenten el uso de recursos pú-
blicos. 

Artículo 6o. …

…

…

…

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la in-
formación, la Federación y las entidades federati-
vas, en el ámbito de sus respectivas competencias,
se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Po-
deres Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fon-
dos públicos, así como de cualquier persona física,
moral o sindicato que reciba y ejerza recursos pú-
blicos o realice actos de autoridad en el ámbito fe-
deral, estatal y municipal, es pública y sólo podrá
ser reservada temporalmente por razones de inte-
rés público y seguridad nacional, en los términos
que fijen las leyes. En la interpretación de este de-
recho deberá prevalecer el principio de máxima
publicidad. Los sujetos obligados deberán docu-
mentar todo acto que derive del ejercicio de sus fa-
cultades, competencias o funciones, la ley deter-
minará los supuestos específicos bajo los cuales
procederá la declaración de inexistencia de la in-
formación.

II. a IV. …

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus do-
cumentos en archivos administrativos actualizados
y publicarán, a través de los medios electrónicos
disponibles, la información completa y actualizada
sobre el ejercicio de los recursos públicos y los in-
dicadores que permitan rendir cuenta del cumpli-
miento de sus objetivos y de los resultados obteni-
dos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los su-
jetos obligados deberán hacer pública la informa-
ción relativa a los recursos públicos que entreguen
a personas físicas o morales.

VII. a VIII. …
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El artículo 134 de la CPEUM señala: “Los recursos
económicos de que dispongan la Federación, las en-
tidades federativas, los Municipios y las demarca-
ciones territoriales de la Ciudad de México, se ad-
ministrarán con eficiencia, eficacia, economía,
transparencia y honradez para satisfacer los objeti-
vos a los que estén destinados”.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública establece en el artículo 23 como suje-
tos obligados a cualquier persona física o moral que
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de au-
toridad.

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar
y permitir el acceso a su información y proteger los
datos personales que obren en su poder: cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Po-
deres Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos au-
tónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, así como cualquier persona física, moral o
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o re-
alice actos de autoridad en los ámbitos federal, de
las Entidades Federativas y municipal.

El artículo 70 de la LGTAIP obliga a publicar in-
formación sobre presupuesto asignado, ejercicio del
gasto, contratos, informes de resultados auditorias,
remuneraciones y recursos públicos recibidos.

La Ley General de Cultura Física y Deporte señala
en el artículo 66, primer párrafo: “Cualquier órgano
ya sea público o privado de los reconocidos en este
Título que reciba recursos del erario, deberá pre-
sentar a la Conade un informe semestral sobre la
aplicación de los mismos y estarán sujetos a las au-
ditorías financieras y evaluaciones que la misma
Conade determine”.

Como se aprecia, en el marco constitucional y legal
vigente se establece de manera clara que cualquier
persona física o moral que reciba y ejerza recursos pú-
blicos está obligada a informar, justificar y someterse
a procesos de revisión y auditoría.

Avanzar hacia una ley general de cultura física y de-
porte más fortalecida que incorpore mecanismos de
transparencia para todas las federaciones y organiza-
ciones deportivas es no sólo jurídicamente procedente
sino socialmente indispensable.

Con ello, se atiende un reclamo legítimo del pueblo
mexicano de saber en qué, cómo y para qué se utiliza
el dinero proveniente de sus impuestos. La consolida-
ción de un marco legal permitiría fortalecer la integri-
dad institucional, prevenir actos de corrupción, elevar
la confianza ciudadana y garantizar que el presupues-
to público destinado al deporte se traduzca efectiva-
mente en desarrollo, inclusión y bienestar para la po-
blación.

Derecho internacional comparado

En Estados Unidos, la reforma al sistema olímpico y
paralímpico aprobada en 2020 transformo el modelo
de supervisión del deporte nacional al imponer obliga-
ciones estrictas de transparencia y control financiero a
las federaciones deportivas. Bajo este esquema, las or-
ganizaciones que reciben recursos públicos deben pu-
blicar reportes financieros auditados, transparentar los
criterios de selección y someterse a supervisión estatal
directa. Este modelo demuestra que, incluso siendo
entidades privadas, las federaciones están sujetas a es-
tándares federales de rendición de cuentas cuando ad-
ministraban fondos públicos.

En Reino Unido, el Código para el Gobierno del De-
porte se ha consolidado como uno de los marcos más
avanzados de Europa. Este instrumento obliga a cual-
quier organización que reciba recursos públicos a ga-
rantizar la transparencia, la rendición de cuentas y el
combate a la corrupción constituyen pilares funda-
mentales en la vida pública. El modelo británico mues-
tra que la entrega de fondos públicos está inseparable-
mente ligada a requisitos rigurosos de gobernanzas y
transparencia.

En Australia, la creación de Sports Integrity Australia
en 2020 dio lugar a un sistema integral que combina
fiscalización del uso de recursos públicos, mecanis-
mos de integridad deportiva y auditorias obligatorias.
Todas las organizaciones deportivas que reciben finan-
ciamiento federal deben registrarse, someterse a con-
troles permanentes y publicar información financiera
estandarizada. Este enfoque centraliza la supervisión
estatal y vincula la transparencia con la protección de
la integridad deportiva en sentido amplio.

En Canadá, las federaciones deportivas nacionales que
reciben presupuesto federal están obligadas a publicar
en línea sus informes financieros, estatutos, criterios
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de selección de atletas, datos sobre entrenadores acre-
ditados e información relativa a procesos disciplina-
rios. Además, deben someterse a autoridad federales
periódicas. El modelo canadiense busca garantizar que
la ciudadanía tenga acceso directo y permanente a to-
da la información relativa al uso de recursos públicos
en el deporte.

En Francia, el Código del Deporte otorga al Estado
una presencia directa dentro de las federaciones de-
portivas mediante la figura del comisario guberna-
mental, quien tiene facultades para revisar contratos,
examinar cuentas, asistir a sesiones del comité directi-
vo y proponer sanciones si encuentra irregularidades.
Este modelo refleja un enfoque en el cual la supervi-
sión estatal o es permanente y forma parte de la es-
tructura misma de la gobernanza deportiva cuando
existen recursos públicos involucrados.

En Alemania, las organizaciones deportivas que reci-
ben financiamiento federal están sujetas a las normas
nacionales de presupuesto público, que establecen
obligaciones estrictas de auditoría, transparencia fi-
nanciera y cumplimiento de reglas anticorrupción. Es-
to incluye la obligación de reportar el ejercicio del
gasto y someterse a procesos de fiscalización del esta-
do. Alemania integra al deporte dentro de su sistema
general de integridad administrativa, sin otorgar ex-
cepciones a entidades privadas por su naturaleza de-
portiva.

Objetivo de la iniciativa

Establecer en el marco jurídico deportivo acciones que
fortalezcan la transparencia, rendición de cuentas y
combate a la corrupción, para ello se propone reformar
la Ley General de Cultura Física y Deporte para al-
canzar los siguientes objetivos:

1. Que uno de los principios para el ejercicio y des-
arrollo del derecho a la cultura física y el deporte
tenga como base la generación de sistemas de fi-
nanciamiento y administración transparentes.

2. Que el Programa Nacional de Cultura Física y
Deporte tenga como base en sus planes de inversio-
nes, mecanismos de rendición de cuentas y de trans-
parencia en el ejercicio de los recursos, de confor-
midad con la normatividad aplicable.

3. Otorgar atribuciones y facultades al director ge-
neral de la Conade para que pueda tomar medidas
pertinentes en materia de transparencia en los me-
canismos de evaluación.

4. Que dentro de las funciones de las Asociaciones
Deportivas Nacionales se encuentren acciones rela-
cionadas con la rendición de cuentas de los recursos
públicos.

5. Que cualquier órgano público o privado que reci-
ba recursos del erario, se encuentre sujeto a las au-
ditorías financieras y evaluaciones que la Conade
determine en materia de transparencia y rendición
de cuentas.

6. Considerarán como infracción grave a la Ley, el
incumplimiento de las obligaciones en materia de
transparencia por parte de los sujetos que reciben
recursos públicos.

Cuadro de la iniciativa

Se presenta el cuadro comparativo de la iniciativa so-
bre la Ley General de Cultura Física y Deporte, donde
se observan el texto vigente y la propuesta de reforma:
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Decreto

Por lo antes expuesto y fundado, como integrante del
Grupo Parlamentario de Morena someto a considera-
ción del Pleno de la Cámara de Diputados, la siguien-
te iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 3, 9, 21,
58, 66 y 151 de la Ley General de Cultura Física y
Deporte

Único. Se reforman las fracciones VI del artículo 3;
VI del artículo 9 y V y X del artículo 21; el artículo 58,
así como el primer párrafo del artículo 66 y la fracción
III del artículo 151, de la Ley General de Cultura Físi-
ca y Deporte, para quedar como sigue:

Artículo 3. …

I. a V. …

VI. Para el desarrollo de la cultura física y la prác-
tica del deporte es indispensable una infraestructu-
ra adecuada y la generación de sistemas de finan-
ciamiento y administración transparentes, eficientes
y estables, que permitan desarrollar políticas y pro-
gramas que contribuyan al objetivo común de hacer
de la cultura física y el deporte un derecho de todos;

VII. a XIV. …

Artículo 9. …

…

…

I. a III. …

IV. El plan de inversiones con los presupuestos de
los principales programas y proyectos de inversión
pública de los distintos entes deportivos y la espe-
cificación de los recursos financieros requeridos pa-
ra su ejecución; así como mecanismos de rendición
de cuentas y de transparencia en el ejercicio de los
recursos, de conformidad con la normatividad apli-
cable.

…
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Artículo 21. …

I. a IV. …

V. Tomar las medidas pertinentes a fin de que las
funciones de la Conade se realicen de manera arti-
culada, transparente, congruente y eficaz;

VI. a IX. …

X. Establecer los mecanismos de evaluación que
destaquen la eficiencia, eficacia y transparencia con
que se desempeñe la Conade y presentarlos a la jun-
ta directiva por lo menos dos veces al año;

XI. a XLI. …

Artículo 58. Con el fin de garantizar el cumplimiento
efectivo de las funciones que como colaboradoras de
la Administración Pública Federal les son delegadas a
las Asociaciones Deportivas Nacionales en términos
de la presente Ley, la Conade, con absoluto y estricto
respeto a los principios de auto organización que re-
sultan compatibles con la vigilancia y protección de
los intereses públicos, podrá llevar a cabo acciones de
fiscalización, supervisión, rendición de cuentas, eva-
luación y vigilancia de los recursos públicos.

Artículo 66. Cualquier órgano ya sea público o priva-
do de los reconocidos en este Título que reciba recur-
sos del erario, deberá presentar a la Conade un infor-
me semestral sobre la aplicación de los mismos y
estarán sujetos a las auditorías financieras y evalua-
ciones que la Conade determine en materia de trans-
parencia y rendición de cuentas.

…

…

Artículo 151. …

I. y II. …

III. El uso indebido de recursos públicos y el in-
cumplimiento de las obligaciones en materia de
transparencia por parte de los sujetos destinatarios
de los mismos;

IV. y V. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 https://www.proceso.com.mx/deportes/2024/3/6/la-asf-detecta-

irregularidades-en-la-conade-por-mas-de-290-millones-de-pesos-

325143.html consultado el 16 de enero del 2026.

2 Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 2 de febrero de 2026.

Diputado Daniel Andrade Zurutuza (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 117 BIS AL CÓDIGO CIVIL

FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO DANIEL ANDRADE

ZURUTUZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, Daniel Andrade Zurutuza, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento
en lo establecido en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración
del pleno iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adiciona el artículo 117 Bis al Código Civil Federal,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El registro del nacimiento de una persona es un dere-
cho humano reconocido por diversos tratados e instru-
mentos internacionales ratificados por México, por lo
que respecta a nuestro marco jurídico, tanto por la
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos como en la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, ese derecho se encuentra garan-
tizado.

En el artículo 4o. constitucional se establece que “To-
da persona tiene derecho a la identidad y a ser regis-
trado de manera inmediata a su nacimiento. El Estado
garantizará el cumplimiento de estos derechos. La au-
toridad competente expedirá gratuitamente la primera
copia certificada del acta de registro de nacimiento”.

En el artículo 19, fracción I, de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, el Estado
reconoce la prioridad del derecho a la identidad desde
su nacimiento, que la letra dice:

Artículo 19. Niñas, niños y adolescentes, en térmi-
nos de la legislación civil aplicable, desde su naci-
miento tienen derecho a

I. Contar con nombre y los apellidos que les corres-
pondan, así como a ser inscritos en el Registro Ci-
vil respectivo de forma inmediata y gratuita, y a que
se les expida en forma ágil y sin costo la primera
copia certificada del acta correspondiente, en los
términos de las disposiciones aplicables.

Sin embargo, es necesario considerar en la legisla-
ción que así como se garantiza el derecho humano
a la identidad y se contempla que la autoridad debe
expedir de manera gratuita la primera copia certifi-
cada del acta de registro de nacimiento, también se
debe legislar para otorgar gratuitamente la primera
copia certificada del acta de defunción, ya que no
hay vida sin muerte, ni muerte sin vida.

Los derechos que se tienen una vez que fallecemos,
según el teórico Ronald Cárdenas Krenz, se otorgan
ya que “la persona fallecida no es una cosa, por tan-
to, el trato que se da a un cadáver o restos humanos
es la evidencia de nuestra humanidad”.1

Más allá de una conceptualización jurídica-legal de la
muerte, que atendiendo a lo establecido en la Ley Ge-
neral de Salud, en su artículo 343, la pérdida de la vi-
da ocurre cuando se presentan la muerte encefálica o
el paro cardíaco irreversible, es decir, la muerte de una
persona se presenta cuando hay cesación de estos sis-
temas funcionales, tanto de signos vitales como de ac-

tividad cerebral; cuando una muerte ocurre, hay alcan-
ces que pueden involucrar a la legislación en materia
penal, social, civil, entre otras; un claro ejemplo es que
los derechos y obligaciones civiles, no cesan con la
muerte.

Los derechos post mortem son principios legales que
cualquier persona adquiere al momento en el que mue-
re y que se relacionan con el trato digno que tendrán
tras haber fallecido[1]. Estos principios están garanti-
zados en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, la legislación civil, los códigos pena-
les y reglamentos en materia de cementerios o
panteones de los municipios.

Una persona fallecida cuenta con los siguientes dere-
chos post mortem:

1. Derecho al cumplimento de voluntad. Esto im-
plica dar cumplimiento de la voluntad previa de la
persona en la que haya consentido su permiso para
la donación de órganos o en su caso, si no consintió
dicha donación, respetar su negativa a ser donador.

2. Derecho al respeto de su honra. Garantizar el de-
recho de la persona a un funeral, ceremonia u oficio
solemne antes del sepelio, respetando los servicios
funerarios de su elección; ya sea una urna para sus
cenizas o a una tumba individual perpetua. Así co-
mo garantizar que la ley castigue a quien ultraje su
tumba o restos. Además, las imágenes y los nom-
bres de los difuntos no deberán exhibirse pública-
mente de un modo denigrante o de manera que
ofenda a sus deudos.

3. Derecho al tratamiento decoroso del cadáver y
restos. Los cadáveres, restos humanos o restos ári-
dos siempre deberán ser tratados con respeto, digni-
dad y consideración hasta su destino final, ya sea
que su conservación sea mediante embalsamamien-
to inhumación, desintegración o incineración.

4. Derecho a la personalidad jurídica. Se refiere al
derecho de contar con un acta de fallecimiento con
la información del lugar y el momento del falleci-
miento; así como con un certificado médico que es-
pecifique las causas de la muerte.

Ahora bien, enfrentar la muerte de un familiar además
de ser una experiencia agotadora emocionalmente y
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desgastante económicamente, también implica el tener
que realizar trámites legales, entre ellos, el certificado
de defunción, para posteriormente realizar el registro
de la defunción ante autoridad competente y obtener
un acta de defunción.

El certificado de defunción y el acta de defunción, son
documentos diferentes, cada uno tiene propósitos es-
pecíficos dentro de los trámites subsiguientes. Mien-
tras que el certificado de defunción es un informe mé-
dico detallando la causa médica inmediata de la
muerte; el acta de defunción tiene una connotación le-
gal que es necesaria para realizar trámites administra-
tivos y legales posteriores a la muerte.

El certificado de defunción, documento médico funda-
mental y obligatorio expedido por una o un doctor que
atestigua la causa y circunstancias de la muerte, es un
requisito previo y necesario para registrar la defunción
en el Registro Civil. Su importancia legal se establece
en el artículo 348 de la Ley General de Salud: “La in-
humación, cremación o desintegración de cadáveres
sólo podrá realizarse con la autorización del oficial del
Registro Civil que corresponda, quien exigirá la pre-
sentación del certificado de defunción”.

El certificado de defunción lo expide por lo general

• El médico del hospital donde ocurrió el falleci-
miento (si fue en hospital)

• El médico particular que atendía al paciente (si fue
en domicilio)

• El médico legista del Servicio Médico Forense,
Semefo (en muertes violentas o sospechosas).

Por lo que respecta al acta de defunción, es el docu-
mento legal oficial expedido por el Registro Civil que
valida y certifica la muerte de una persona en México,
basándose en el certificado médico.

El Código Civil Federal establece en el artículo 119
que el acta de fallecimiento deberá contener

I. El nombre, apellido, edad, ocupación y domicilio
que tuvo el difunto;

II. El estado civil de éste, y si era casado o viudo, el
nombre y apellido de su cónyuge;

III. Los nombres, apellidos, edad, ocupación y do-
micilio de los testigos, y si fueren parientes, el gra-
do en que lo sean;

IV. Los nombres de los padres del difunto si se su-
pieren;

V. La clase de enfermedad que determinó la muerte
y especificadamente el lugar en que se sepulte el ca-
dáver; y

VI. La hora de la muerte, si se supiere, y todos los
informes que se hagan en caso de muerte violenta.

El acta de defunción incluye detalles esenciales como
son: el nombre completo del fallecido, la fecha y hora
exacta del fallecimiento, el lugar donde ocurrió la
muerte, las causas del deceso, si son conocidas o apli-
cables, e información sobre el declarante, que suele ser
un familiar cercano del fallecido.

Hay diferentes tipos de acta de defunción según las
circunstancias del fallecimiento:

1. Acta de defunción ordinaria. Es la más común y se
registra cuando una persona fallece por causas natura-
les y existe certificado médico que lo avala. El registro
se realiza en el Registro Civil de la localidad donde
ocurrió el deceso, presentando el certificado de defun-
ción médico y documentos de la persona fallecida.

2. Acta de defunción fetal. Se registra cuando ocu-
rre la pérdida de un producto de la gestación des-
pués de las 20 semanas de embarazo o cuando el fe-
to pesa más de 500 gramos. Requiere certificado
médico que indique que el producto nació sin vida.

3. Acta de defunción por muerte violenta o sospe-
chosa. Cuando el fallecimiento ocurre por causas
violentas, accidentales o bajo circunstancias sospe-
chosas, el cuerpo debe ser examinado por el Seme-
fo. Ellos expiden el certificado de defunción des-
pués de realizar la necropsia. Solo entonces se
puede registrar el acta.

4. Acta de defunción por presunción de muerte. Se
tramita mediante proceso judicial cuando una perso-
na ha desaparecido y existen indicios suficientes pa-
ra presumir su fallecimiento (catástrofes, naufragios,
ausencia prolongada sin noticias, etc.). Requiere
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sentencia judicial declarando la presunción de muer-
te para poder registrar el acta en el Registro Civil.

Como se ha mencionado, el acta de defunción es ex-
pedida por el Registro Civil en los municipios de la
Entidad Federativa donde ocurrió el fallecimiento o
donde se tiene registro, y es válida en todo país y re-
conocida por entidades públicas y privadas.

La utilidad del acta de defunción es en diferentes trá-
mites legales y administrativos, a continuación se ci-
tan algunos:

a) Para el trámite de herencias. Al ser un reconoci-
miento legal del fallecimiento, permite a los here-
deros legítimos iniciar el proceso de sucesión testa-
mentaria o intestamentaria.

b) Tramite de prestaciones de seguridad social. Pa-
ra acceder a cualquier fondo de pensiones o benefi-
cios de seguridad social que la persona fallecida ha-
ya establecido. 

c) Cancelación de servicios y suscripciones. Los
proveedores de servicios (como bancos, compañías
de seguros, proveedores de internet o clubes de
membresía) requieren una copia del acta para pro-
cesar la baja de cuentas activas y prevenir cargos o
responsabilidades adicionales.

d) Para dar trámite a procesos notariales y de suce-
siones. La presentación del acta de defunción es re-
quisito para la protocolización de testamentos y la
inscripción de nuevas escrituras. Este documento
aporta la certeza jurídica necesaria para realizar
cambios en los registros de propiedad, tanto mue-
bles como inmuebles, y es fundamental para la ela-
boración de inventarios y particiones hereditarias.

e) Tramites ante el Servicio de Administración Tri-
butaria (SAT). Las implicaciones fiscales del acta
de defunción son significativas, ya que afecta la de-
claración de impuestos de la persona fallecida y de
sus herederos. Es necesaria para presentar la decla-
ración final de impuestos de la persona que falleció,
así como para cualquier ajuste en los pagos de im-
puestos o deducciones aplicables a los herederos.

f) Para iniciar trámite de cobro de un seguro de vida.
Es indispensable presentar la copia certificada del

acta de defunción de la persona asegurada. Este es
uno de los documentos indispensables para abrir el
trámite y es el primer paso para iniciar el reclamo.

g) Para obtener permisos relacionados con la inhu-
mación o cremación del cuerpo. En las legislacio-
nes estatales y los reglamentos municipales se re-
quiere presentar el acta de defunción para efecto de
autorizar la inhumación, cremación o desintegra-
ción de cadáveres.

h) Cambiar el estado civil de la persona casada a
viuda. Se requiere presentar el acta de defunción del
cónyuge fallecido. Es necesario presentar el acta de
defunción en el Registro Civil correspondiente y
cumplir con cualquier otro requisito adicional que
pueda ser necesario según la legislación estatal.

i) Para dejar de ser beneficiario de un programa so-
cial. Presentar el acta de defunción del beneficiario
es un requisito fundamental para iniciar el proceso
de baja del padrón del programa. Los familiares de-
ben notificar el fallecimiento en los módulos de
atención del programa o en el Banco del Bienestar,
y presentar la tarjeta del titular junto con el acta de
defunción. Si no se notifica el fallecimiento, el apo-
yo podría seguir siendo depositado erróneamente,
lo que podría resultar en sanciones legales.

El registro de la defunción no tiene costo inicial, es
completamente gratuito en México si se realiza dentro
del plazo legal (que es dentro las 24 a 48 horas del de-
ceso), es decir, es un derecho que debe garantizar el
Estado mexicano.

Lo que sí tiene costo es la expedición de copias certi-
ficadas del acta ya registrada, que varía de 50 a 180
pesos según la entidad federativa.

Costos del acta de defunción por estado 2026

Rangos de precios por región

Fuente: https://www.tramitaseguro.com/identificacion-y-registro-

civil/acta-defuncion-mexico/#costos Consultada el 28 de enero de

2026.
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Para obtener un acta de defunción digital en México,
el costo va de 68 a 464, según la entidad federativa.

Son muchos los gastos económicos a los que se en-
frenta una familia por el fallecimiento de una persona,
que van desde los gastos funerarios (traslado del cuer-
po, cremación, ataúd y servicios de velación) hasta los
trámites administrativos y legales.

Por eso, que el objetivo de la presente iniciativa es
contemplar en la legislación mexicana, específicamen-
te en el Código Civil Federal, la obligación del Estado
mexicano de garantizar que se explica gratuitamente la
primera copia certificada del acta de defunción, en los
términos de las disposiciones aplicables al caso y trá-
mites correspondientes.

Ya que como se ha mencionado, el acta de defunción
es un documento legal oficial expedido por el Registro
Civil que valida y certifica la muerte de una persona en
México, y tiene papel importante para iniciar numero-
sos procesos legales y administrativos.

Fundamento legal

• Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos

Artículo 4o. Toda persona tiene derecho a la identi-
dad y a ser registrado de manera inmediata a su na-
cimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de
estos derechos. La autoridad competente expedirá
gratuitamente la primera copia certificada del acta
de registro de nacimiento.

• Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes

Artículo 19. Niñas, niños y adolescentes, en térmi-
nos de la legislación civil aplicable, desde su naci-
miento, tienen derecho a

I. Contar con nombre y los apellidos que les co-
rrespondan, así como a ser inscritos en el Regis-
tro Civil respectivo de forma inmediata y gratui-
ta, y a que se les expida en forma ágil y sin costo
la primera copia certificada del acta correspon-
diente, en los términos de las disposiciones apli-
cables.

• Código Civil Federal

Artículo 22. La capacidad jurídica de las personas
físicas se adquiere por el nacimiento y se pierde por
la muerte; pero desde el momento en que un indivi-
duo es concebido, entra bajo la protección de la ley
y se le tiene por nacido para los efectos declarados
en el presente código.

Artículo 75. Si al dar aviso de un nacimiento se co-
municare también la muerte del recién nacido, se
extenderán dos actas, una de nacimiento y otra de
defunción, en las Formas del Registro Civil que co-
rrespondan.

Artículo 119. El acta de fallecimiento contendrá

I. El nombre, apellido, edad, ocupación y domicilio
que tuvo el difunto;

II. El estado civil de éste, y si era casado o viudo, el
nombre y apellido de su cónyuge;
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III. Los nombres, apellidos, edad, ocupación y do-
micilio de los testigos, y si fueren parientes, el gra-
do en que lo sean;

IV. Los nombres de los padres del difunto si se su-
pieren;

V. La clase de enfermedad que determinó la muerte
y especificadamente el lugar en que se sepulte el ca-
dáver;

VI. La hora de la muerte, si se supiere, y todos los
informes que se hagan en caso de muerte violenta.

• Ley General de Salud

Artículo 348.- La inhumación, cremación o desinte-
gración de cadáveres sólo podrá realizarse con la
autorización del oficial del Registro Civil que co-
rresponda, quien exigirá la presentación del certifi-
cado de defunción.

Artículo 343. Para efectos de este título, la pérdida
de la vida ocurre cuando se presentan la muerte en-
cefálica o el paro cardíaco irreversible. 

La muerte encefálica se determina cuando se verifi-
can los siguientes signos: 

I. Ausencia completa y permanente de conciencia;

II. Ausencia permanente de respiración espontánea; y

III. Ausencia de los reflejos del tallo cerebral, ma-
nifestado por arreflexia pupilar, ausencia de movi-
mientos oculares en pruebas vestibulares y ausencia
de respuesta a estímulos nocioceptivos.

Se deberá descartar que dichos signos sean producto
de intoxicación aguda por narcóticos, sedantes, barbi-
túricos o sustancias neurotrópicas.

Objeto de la iniciativa

Adicionar el artículo 117 Bis al Código Civil Federal,
para establecer la obligación del Estado mexicano de
garantizar que se explica gratuitamente la primera co-
pia certificada del acta de defunción, en los términos
de las disposiciones aplicables al caso y trámites co-
rrespondientes.

Cuadro comparativo de la iniciativa

Se presenta el cuadro de la iniciativa al Código Civil
Federal, que contiene la propuesta de adición:

Decreto

Por lo expuesto y fundado someto a consideración del
pleno de la Cámara de Diputados la siguiente iniciati-
va con proyecto de

Decreto por el que se adiciona el artículo 117 Bis al
Código Civil Federal

Único. Se adiciona el artículo 117 Bis al Código Civil
Federal, para quedar como sigue:

Artículo 117 Bis. A la muerte de una persona, el Esta-
do garantizará que la autoridad competente expida
gratuitamente la primera copia certificada del acta de
defunción, en términos de las disposiciones aplicables
al caso y trámites correspondientes.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente
Decreto y de conformidad con lo previsto en el mismo,
las legislaturas de las entidades federativas, dispon-
drán de seis meses para establecer en sus haciendas o
códigos financieros la exención de cobro del derecho
por la expedición de la primera copia certificada del
acta de defunción.

Notas

1 Cárdenas Krenz, Ronald. “Los derechos de los difuntos”. Clarín,

publicado el 2 de julio de 2019. Disponible en:

https://bit.ly/3bGOFyK
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2 https://oem.com.mx/elsoldemexico/mexico/derechos-post-mor-

tem-que-significan-y-cuales-son-22714602 consultada el 28 de

enero del 2026.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 2 de febrero de 2026.

Diputado Daniel Andrade Zurutuza (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CAR-
GO DE LA DIPUTADA FELICITA POMPA ROBLES, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, Felícita Pompa Robles, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legisla-
tura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, y 78, fracción III, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 y 122,
numeral 2, de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción II, y
179 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a consideración de esta asamblea iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el artículo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de reducción de jornada labo-
ral, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

I. Introducción

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos reconoce, desde su promulgación en 1917, el
derecho humano al trabajo digno y socialmente útil,
así como las bases para garantizar jornadas justas, con-
diciones laborales equilibradas y una vida que permita
a las personas desarrollarse plenamente.

Este hecho histórico colocó a México a la vanguardia
en materia de derechos laborales a nivel internacional,
al establecer por primera vez en un texto constitucio-
nal principios que hoy forman parte del estándar míni-
mo de derechos humanos. No obstante, los profundos
cambios económicos, sociales y demográficos del pa-
ís exigen actualizar el marco jurídico para seguir hon-
rando ese mandato constitucional y, sobre todo, para
asegurar que la vida laboral no sea un obstáculo al
bienestar.

En el contexto mundial, México es reconocido como
una nación de personas trabajadoras, cuya entrega y
disciplina han sostenido por décadas el crecimiento
económico y el desarrollo de los sectores productivos.

Sin embargo, esta cultura del esfuerzo se ha traducido
en una realidad alarmante: somos el país que más ho-
ras trabaja en el mundo, sin que ello se refleje necesa-
riamente en mejores condiciones de vida, mayor pro-
ductividad o bienestar integral. La prolongación
sistemática de las jornadas laborales limita las posibi-
lidades de descanso, afecta la salud física y mental de
las personas trabajadoras y reduce sensiblemente el
tiempo destinado a la convivencia familiar, la forma-
ción personal y el libre desarrollo de la personalidad.

La demanda por una reducción de la jornada laboral
no es reciente. Durante la Legislatura pasada, este re-
clamo legítimo de las y los trabajadores cobró fuerza,
posicionándose como una necesidad impostergable en
la agenda pública y legislativa.

Diversas iniciativas se han presentado en ambas Cá-
maras del Congreso con el propósito de mejorar las
condiciones laborales, evidenciando un consenso so-
cial cada vez más amplio respecto a la urgencia de ga-
rantizar semanas laborales más humanas y compati-
bles con las realidades contemporáneas.

El gobierno de la república ha manifestado de manera
reiterada su compromiso con el fortalecimiento y re-
conocimiento de los derechos humanos, particular-
mente de aquellos vinculados con el trabajo digno.

A lo largo del presente año, se ha llevado a cabo un
proceso intenso de diálogo, análisis y negociación con
el sector empresarial, con el fin de construir una refor-
ma equilibrada, sostenible y responsable que simultá-
neamente proteja los derechos de las personas trabaja-
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doras y ofrezca certidumbre a la planta productiva del
país. Este ejercicio democrático de corresponsabilidad
ha permitido avanzar hacia puntos de consenso que
hacen viable la transformación de nuestra normativi-
dad laboral.

La presente iniciativa tiene como propósito establecer
que por cada cinco días de trabajo, la persona operaria
disfrute cuando menos dos días de descanso, garanti-
zando así semanas laborales de 40 horas.

Considero prudente y urgente dar este paso legislativo
para que las personas puedan acceder a una calidad de
vida real, en la que no se viva exclusivamente para tra-
bajar, sino que exista un equilibrio sano entre las res-
ponsabilidades laborales y la vida personal. Un mayor
tiempo para la familia, los proyectos individuales, el
cuidado de la salud, la recreación y la autonomía per-
sonal fortalece el tejido social y contribuye a un país
más justo, productivo y humano.

II. Reconocimiento progresivo de los Derechos Hu-
manos

El principio de progresividad de los derechos humanos
tutelado en el artículo 1o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, es indispensable
para consolidar la garantía de protección de la digni-
dad humana, porque su observancia exige, por un la-
do, que todas las autoridades del Estado mexicano, en
el ámbito de su competencia, incrementen gradual-
mente la promoción, respeto, protección y garantía de
los derechos humanos.1

El artículo 5o. constitucional dispone que toda perso-
na es libre para dedicarse a la profesión, industria, co-
mercio o trabajo que le acomode, siempre que sea líci-
to, estableciendo así el principio de libertad laboral y
el derecho a que dicha actividad se realice en condi-
ciones que no comprometan la dignidad humana ni la
integridad física o mental.

A su vez, el artículo 123 establece los derechos míni-
mos de las personas trabajadoras, entre ellos la jorna-
da máxima, los descansos obligatorios y el principio
rector del trabajo digno y socialmente útil.2

Estos preceptos forman el marco constitucional que
obliga al Estado mexicano a garantizar que la activi-
dad laboral se desarrolle bajo condiciones que no solo

aseguren productividad, sino también calidad de vida
y bienestar integral para quienes sostienen la econo-
mía del país.

El principio de progresividad de los derechos humanos
previsto en el artículo 1o. exige que el Estado avance
de manera continua en la ampliación y fortalecimien-
to de los derechos laborales, evitando cualquier retro-
ceso y asumiendo la obligación de adoptar medidas
que eleven el estándar de protección.

Reducir la jornada laboral máxima semanal y garanti-
zar al menos dos días de descanso por cada cinco tra-
bajados constituye un paso natural dentro de esta obli-
gación constitucional, pues armoniza el espíritu del
artículo 5º con el mandato del artículo 123 y responde
a la necesidad contemporánea de equilibrar la vida la-
boral con la vida personal.

Por tanto, el espíritu de esta iniciativa se alinea plena-
mente con el deber del Estado de generar condiciones
que permitan a las personas trabajadoras desarrollar
sus capacidades, disfrutar de un entorno saludable y
ejercer efectivamente su derecho al bienestar.

III. Disposiciones internacionales en pro de las 40
horas laborales

Los convenios C0013 y C0304 implantados por la Or-
ganización Internacional del Trabajo establecen que el
tope máximo a nivel internacional respecto de las jor-
nadas laborales no deberá exceder las 48 horas sema-
nales ni las ocho horas diarias. Esta norma internacio-
nal marca un antecedente histórico que sienta las bases
para avanzar hacia estándares de mayor protección pa-
ra las personas trabajadoras; con la finalidad de pro-
mover jornadas compatibles con la dignidad humana y
el bienestar de las personas trabajadoras.

El Convenio número 475 respecto de las 40 horas la-
borables presentado desde 1935; así como la recomen-
dación 1166 sobre la reducción de la duración del tra-
bajo con fecha 1962; ambas impulsadas por la
Organización Internacional del Trabajo conminan a
los países suscritos a dichos instrumentos internacio-
nales para seguir adoptando medidas de acuerdo con
las circunstancias de cada país para seguir reduciendo
de forma gradual y progresiva la jornada laboral hasta
llegar a las 40 horas por semana.
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El artículo 24 de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos reconoce expresamente: “Toda persona
tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre,
a una limitación razonable de la duración del trabajo y
a vacaciones periódicas pagadas”.7 Este estándar in-
ternacional coloca la limitación de la duración del tra-
bajo como un derecho humano fundamental, no solo
como una condición laboral.

De igual manera, el artículo 7 del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PI-
DESC), tratado suscrito por México, obliga a los Esta-
dos a garantizar “condiciones de trabajo equitativas y
satisfactorias”, incluyendo el “descanso, disfrute del
tiempo libre y limitación razonable de las horas de tra-
bajo”.8 Estos instrumentos, al formar parte del bloque
de constitucionalidad mediante el artículo 1o. de la
Constitución, imponen al Estado mexicano el deber de
avanzar hacia jornadas más humanas y compatibles
con el bienestar integral.

En conjunto, estos instrumentos internacionales, con-
figuran un marco jurídico supranacional que orienta y
obliga al Estado mexicano, en virtud del artículo 1o.
constitucional, a adoptar todas las medidas necesarias
para garantizar una limitación razonable y progresiva
de la jornada laboral, asegurando condiciones de tra-
bajo que respeten la dignidad humana.

Su contenido, plenamente incorporado al bloque de
constitucionalidad, establece que el tiempo de trabajo
debe ajustarse de manera continua a estándares más
humanos y protectores, lo que convierte la reducción
de la jornada semanal y el reconocimiento de dos días
de descanso en un imperativo jurídico y ético para
avanzar en la tutela efectiva de los derechos humanos
de las personas trabajadoras.

IV. Cifras y datos de la OCDE

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y
el Desarrollo Económico, durante el año 2023 se re-
gistró el promedio anual de horas trabajadas por per-
sona empleada en México alcanzando aproximada-
mente un total de 2 mil 207 horas al año. Esto
posiciona a México como el país miembro con la car-
ga laboral más extensa.9

Ese valor supera por mucho el promedio general mar-
cado por la OCDE, lo que evidencia que las jornadas

de trabajo en México exceden por mucho las normas
comunes en economías comparables y sitúan a una
proporción considerable de trabajadores en una condi-
ción de “sobrecarga de tiempo”.

La OCDE ha señalado que las jornadas laborales ex-
cesivas tienen efectos adversos para el bienestar y la
equidad social. En su Informe sobre desigualdades y
crecimiento para México advierte que las largas jorna-
das laborales “limitan el acceso de las mujeres al mer-
cado de trabajo” y que promover horarios flexibles,
trabajos de jornada parcial por razones familiares o
modalidades de trabajo remoto puede contribuir a me-
jorar la inclusión, la conciliación vida-trabajo y la
igualdad de género.10

Aunado a lo anterior, la OCDE documenta en Building

an inclusive Mexico que las prolongadas horas de tra-
bajo permanecen como un obstáculo para la salud, la
calidad del tiempo familiar y el bienestar general, pues
reducen el tiempo disponible para descanso, cuidado,
actividades personales o comunitarias, mismas que
son esenciales para una vida digna.11

Este diagnóstico internacional refuerza la pertinencia
de una normativa que reduzca la jornada semanal en
México. La elevada cantidad de horas trabajadas,
comparada con los estándares de la OCDE, junto con
los efectos negativos señalados en materia de salud,
inclusión y calidad de vida, justifican con rigor técni-
co la adopción de un esquema de 40 horas semanales
con descansos adecuados.

En otras palabras: no se trata únicamente de un bene-
ficio laboral, sino de una medida de política pública
indispensable para garantizar un trabajo digno, evitar
la “pobreza de tiempo” y robustecer el bienestar so-
cial.

V. Organización Mundial de la Salu

La Organización Mundial de la Salud, con la Organi-
zación Internacional del Trabajo, ha alertado desde ha-
ce varios años de que las jornadas laborales extensas
constituyen un grave riesgo para la salud; de acuerdo
con el comunicado conjunto de 17 de mayo de 2021
señala que “trabajar muchas horas provocó 745,000
muertes por accidentes cerebrovasculares y cardiopa-
tía isquémica en 2016” como consecuencia de haber
trabajado al menos 55 horas por semana.12
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Este estudio, basado en metaanálisis de decenas de in-
vestigaciones en más de 150 países, concluye que tra-
bajar 55 o más horas semanales se asocia con un 35
por ciento mayor riesgo de accidente cerebrovascular
y un 17 por ciento mayor riesgo de muerte por cardio-
patía isquémica, en comparación con jornadas de 35 a
40 horas.13

Estos hallazgos confirman que las jornadas excesivas
no solo representan una cuestión laboral, sino un fac-
tor de riesgo de salud pública de primer orden. La
OMS clasifica las horas de trabajo excesivas como el
riesgo ocupacional que genera la mayor carga global
de morbilidad relacionada con el trabajo, puesto que,
de acuerdo con sus estimaciones, cerca de un tercio de
las enfermedades y muertes atribuibles al trabajo deri-
van de este factor.14

Este diagnóstico respalda con evidencia internacional
la necesidad urgente de legislar una jornada semanal
reducida, como la de 40 horas con descanso suficien-
te, para proteger la salud, la integridad física y la dig-
nidad de las personas trabajadoras.

VI. Objetivo de la iniciativa

La presente iniciativa tiene por objeto reformar la frac-
ción IV del Apartado A del artículo 123 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin
de establecer que por cada cinco días de trabajo las y
los trabajadores deberán disfrutar, cuando menos, de
dos días de descanso.

Esta modificación se sustenta en los estándares inter-
nacionales de la OIT y en las recomendaciones de or-
ganismos como la OMS, que han evidenciado los im-
pactos negativos de las jornadas prolongadas en la
salud y productividad. Reconocer constitucionalmente
este derecho permitirá avanzar hacia un modelo labo-
ral más digno, equilibrado y respetuoso del bienestar
físico y mental de la clase trabajadora.

La reforma contribuye al fortalecimiento de los dere-
chos laborales en México, en concordancia con el
compromiso asumido por la presidenta de México,
Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, de consolidar un país
con mejores condiciones de trabajo, mayor equidad y
una relación armónica entre trabajadores y empleado-
res.

Garantizar dos días de descanso por cada cinco de tra-
bajo generará beneficios directos para la población,
como reducción del estrés, mejora de la salud, incre-
mento de la productividad y mayor calidad de vida, re-
forzando la transición de México hacia un esquema la-
boral más moderno, humano y socialmente justo.

VII. Cuadro comparativo

A continuación se presenta un cuadro comparativo
donde se aprecian las distinciones entre el texto vigen-
te y el propuesto:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito
someter a consideración de esta honorable asamblea el
siguiente proyecto de:

Decreto por el que se reforma el artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos

Único. Se reforma la fracción IV del Apartado A del
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la
creación de empleos y la organización social de traba-
jo, conforme a la ley.

…

…
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A. …

I. a III. …

IV. Por cada cinco días de trabajo deberá disfrutar
el operario de dos días de descanso, cuando menos. 

V. a XXXI. …

B. …

I. a XIV. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor a los 545
días siguientes a su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.
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Diputada Felícita Pompa Robles (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY FEDERAL DEL

TRABAJO, A CARGO DE LA DIPUTADA FELICITA POMPA

ROBLES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, Felícita Pompa Robles, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legisla-
tura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción pri-
mera, y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración de esta asamblea la
presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que
se reforma el artículo 69 de la Ley Federal del Traba-
jo, en materia de reducción de jornada laboral, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

I. Introducción

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos reconoce, desde su promulgación en 1917, el
derecho humano al trabajo digno y socialmente útil,
así como las bases para garantizar jornadas justas, con-
diciones laborales equilibradas y una vida que permita
a las personas desarrollarse plenamente.

Este hecho histórico colocó a México a la vanguardia
en materia de derechos laborales a nivel internacional,
al establecer por primera vez en un texto constitucio-
nal principios que hoy forman parte del estándar míni-
mo de derechos humanos. No obstante, los profundos
cambios económicos, sociales y demográficos del pa-
ís exigen actualizar el marco jurídico para seguir hon-
rando ese mandato constitucional y, sobre todo, para
asegurar que la vida laboral no sea un obstáculo al
bienestar.

En el contexto mundial, México es reconocido como
una nación de personas trabajadoras, cuya entrega y
disciplina han sostenido por décadas el crecimiento
económico y el desarrollo de los sectores productivos.

Sin embargo, esta cultura del esfuerzo se ha traducido
en una realidad alarmante: somos el país que más ho-
ras trabaja en el mundo, sin que ello se refleje necesa-
riamente en mejores condiciones de vida, mayor pro-
ductividad o bienestar integral.

La prolongación sistemática de las jornadas laborales
limita las posibilidades de descanso, afecta la salud fí-
sica y mental de las personas trabajadoras y reduce
sensiblemente el tiempo destinado a la convivencia fa-
miliar, la formación personal y el libre desarrollo de la
personalidad.

La demanda de una reducción de la jornada laboral no
es reciente. Durante la Legislatura pasada, este recla-
mo legítimo de las y los trabajadores cobró fuerza, po-
sicionándose como una necesidad impostergable en la
agenda pública y legislativa.

Diversas iniciativas se han presentado en ambas Cá-
maras del Congreso con el propósito de mejorar las
condiciones laborales, evidenciando un consenso so-
cial cada vez más amplio respecto a la urgencia de ga-
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rantizar semanas laborales más humanas y compati-
bles con las realidades contemporáneas.

El gobierno de la república ha manifestado de manera
reiterada su compromiso con el fortalecimiento y re-
conocimiento de los derechos humanos, particular-
mente de aquellos vinculados con el trabajo digno.

A lo largo del presente año, se ha llevado a cabo un
proceso intenso de diálogo, análisis y negociación con
el sector empresarial, con el fin de construir una refor-
ma equilibrada, sostenible y responsable que simultá-
neamente proteja los derechos de las personas trabaja-
doras y ofrezca certidumbre a la planta productiva del
país. Este ejercicio democrático de corresponsabilidad
ha permitido avanzar hacia puntos de consenso que
hacen viable la transformación de nuestra normativi-
dad laboral.

En este contexto, la presente iniciativa tiene como pro-
pósito establecer que, por cada cinco días de trabajo, la
persona operaria disfrute cuando menos dos días de des-
canso, garantizando así semanas laborales de 40 horas.

Considero prudente y urgente dar este paso legislativo
para que las personas puedan acceder a una calidad de
vida real, en la que no se viva exclusivamente para tra-
bajar, sino que exista un equilibrio sano entre las res-
ponsabilidades laborales y la vida personal.

Un mayor tiempo para la familia, los proyectos indivi-
duales, el cuidado de la salud, la recreación y la auto-
nomía personal fortalece el tejido social y contribuye
a un país más justo, productivo y humano.

II. Reconocimiento progresivo de los derechos hu-
manos

El principio de progresividad de los derechos humanos
tutelado en el artículo 1o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, es indispensable
para consolidar la garantía de protección de la digni-
dad humana, porque su observancia exige, por un la-
do, que todas las autoridades del Estado mexicano, en
el ámbito de su competencia, incrementen gradual-
mente la promoción, respeto, protección y garantía de
los derechos humanos.1

El artículo 5o. constitucional dispone que toda perso-
na es libre para dedicarse a la profesión, industria, co-

mercio o trabajo que le acomode, siempre que sea líci-
to, estableciendo así el principio de libertad laboral y
el derecho a que dicha actividad se realice en condi-
ciones que no comprometan la dignidad humana ni la
integridad física o mental.

El artículo 123 establece los derechos mínimos de las
personas trabajadoras, entre ellos la jornada máxima,
los descansos obligatorios y el principio rector del tra-
bajo digno y socialmente útil.2 Estos preceptos con-
forman el marco constitucional que obliga al Estado
mexicano a garantizar que la actividad laboral se des-
arrolle bajo condiciones que no solo aseguren produc-
tividad, sino también calidad de vida y bienestar inte-
gral para quienes sostienen la economía del país.

En ese sentido, el principio de progresividad de los de-
rechos humanos previsto en el artículo 1º exige que el
Estado avance de manera continua en la ampliación y
fortalecimiento de los derechos laborales, evitando
cualquier retroceso y asumiendo la obligación de
adoptar medidas que eleven el estándar de protección.

Reducir la jornada laboral máxima semanal y garanti-
zar al menos dos días de descanso por cada cinco tra-
bajados constituye un paso natural dentro de esta obli-
gación constitucional, pues armoniza el espíritu del
artículo 5º con el mandato del artículo 123 y responde
a la necesidad contemporánea de equilibrar la vida la-
boral con la vida personal.

Por tanto, el espíritu de esta iniciativa se alinea plena-
mente con el deber del Estado de generar condiciones
que permitan a las personas trabajadoras desarrollar
sus capacidades, disfrutar de un entorno saludable y
ejercer efectivamente su derecho al bienestar.

III. Disposiciones internacionales en pro de las 40
horas laborales

Los convenios C0013 y C030,4 implantados por la Or-
ganización Internacional del Trabajo, establecen que
el tope máximo a nivel internacional respecto de las
jornadas laborales no deberá exceder las 48 horas se-
manales ni las ocho horas diarias. Esta norma interna-
cional marca un antecedente histórico que sienta las
bases para avanzar hacia estándares de mayor protec-
ción para las personas trabajadoras; con la finalidad de
promover jornadas compatibles con la dignidad huma-
na y el bienestar de las personas trabajadoras

Lunes 2 de febrero de 2026 Gaceta Parlamentaria37



Asimismo el convenio número 475 respecto de las 40
horas laborables presentado desde 1935; así como la
recomendación 1166 sobre la reducción de la duración
del trabajo con fecha 1962; ambas impulsadas por la
Organización Internacional del Trabajo conminan a
los países suscritos a dichos instrumentos internacio-
nales para seguir adoptando medidas de acuerdo con
las circunstancias de cada país para seguir reduciendo
de forma gradual y progresiva la jornada laboral hasta
llegar a las 40 horas por semana.

El artículo 24 de la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos reconoce expresamente que: “Toda
persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiem-
po libre, a una limitación razonable de la duración del
trabajo y a vacaciones periódicas pagadas”.7 Este es-
tándar internacional coloca la limitación de la dura-
ción del trabajo como un derecho humano fundamen-
tal, no solo como una condición laboral.

De igual manera, el artículo 7 del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, sus-
crito por México, obliga a los Estados a garantizar
“condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias”,
incluyendo el “descanso, disfrute del tiempo libre y li-
mitación razonable de las horas de trabajo”.8 Estos
instrumentos, al formar parte del bloque de constitu-
cionalidad mediante el artículo 1o. de la Constitución,
imponen al Estado mexicano el deber de avanzar hacia
jornadas más humanas y compatibles con el bienestar
integral.

En conjunto, estos instrumentos internacionales, con-
figuran un marco jurídico supranacional que orienta y
obliga al Estado mexicano, en virtud del artículo 1o.
constitucional, a adoptar todas las medidas necesarias
para garantizar una limitación razonable y progresiva
de la jornada laboral, asegurando condiciones de tra-
bajo que respeten la dignidad humana.

Su contenido, plenamente incorporado al bloque de
constitucionalidad, establece que el tiempo de trabajo
debe ajustarse de manera continua a estándares más
humanos y protectores, lo que convierte la reducción
de la jornada semanal y el reconocimiento de dos días
de descanso en un imperativo jurídico y ético para
avanzar en la tutela efectiva de los derechos humanos
de las personas trabajadoras.

IV. Cifras y datos de la OCDE

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y
el Desarrollo Económicos, durante el año 2023 se re-
gistró el promedio anual de horas trabajadas por per-
sona empleada en México alcanzando aproximada-
mente un total de 2,207 horas al año, esto posiciona a
México como el país miembro con la carga laboral
más extensa.9

Ese valor supera por mucho el promedio general mar-
cado por la OCDE, lo que evidencia que las jornadas
de trabajo en México exceden por mucho las normas
comunes en economías comparables y sitúan a una
proporción considerable de trabajadores en una condi-
ción de “sobrecarga de tiempo”.

La OCDE ha señalado que las jornadas laborales ex-
cesivas tienen efectos adversos para el bienestar y la
equidad social. En su Informe sobre desigualdades y
crecimiento para México advierte que las largas jorna-
das laborales “limitan el acceso de las mujeres al mer-
cado de trabajo” y que promover horarios flexibles,
trabajos de jornada parcial por razones familiares o
modalidades de trabajo remoto puede contribuir a me-
jorar la inclusión, la conciliación vida-trabajo y la
igualdad de género.10

Aunado a lo anterior, la OCDE documenta en su re-
porte “Building an Inclusive Mexico” que las prolon-
gadas horas de trabajo permanecen como un obstácu-
lo para la salud, la calidad del tiempo familiar y el
bienestar general, pues reducen el tiempo disponible
para descanso, cuidado, actividades personales o co-
munitarias, mismas que son esenciales para una vida
digna.11

Este diagnóstico internacional refuerza la pertinencia
de una normativa que reduzca la jornada semanal en
México. La elevada cantidad de horas trabajadas,
comparada con los estándares de la OCDE, junto con
los efectos negativos señalados en materia de salud,
inclusión y calidad de vida, justifican con rigor técni-
co la adopción de un esquema de 40 horas semanales
con descansos adecuados.

En otras palabras: no se trata únicamente de un bene-
ficio laboral, sino de una medida de política pública
indispensable para garantizar un trabajo digno, evitar
la “pobreza de tiempo” y robustecer el bienestar so-
cial.

Gaceta Parlamentaria Lunes 2 de febrero de 202638



V. OMS

Las Organizaciones Mundial de la Salud, e Internacio-
nal del Trabajo han alertado desde hace varios años
que las jornadas laborales extensas constituyen un gra-
ve riesgo para la salud; de acuerdo con el comunicado
conjunto de 17 de mayo de 2021 señala que “trabajar
muchas horas provocó 745,000 muertes por accidentes
cerebrovasculares y cardiopatía isquémica en 2016”
como consecuencia de haber trabajado al menos 55
horas por semana.12

Este estudio, basado en metaanálisis de decenas de in-
vestigaciones en más de 150 países, concluye que tra-
bajar 55 o más horas semanales se asocia con 35 por
ciento mayor riesgo de accidente cerebrovascular y 17
por ciento mayor riesgo de muerte por cardiopatía is-
quémica, en comparación con jornadas de 35 a 40 ho-
ras.13

Estos hallazgos confirman que las jornadas excesivas
no solo representan una cuestión laboral, sino un fac-
tor de riesgo de salud pública de primer orden. La
OMS clasifica las horas de trabajo excesivas como el
riesgo ocupacional que genera la mayor carga global
de morbilidad relacionada con el trabajo, puesto que,
de acuerdo con sus estimaciones, cerca de un tercio de
las enfermedades y muertes atribuibles al trabajo deri-
van de este factor.14

Este diagnóstico respalda con evidencia internacional
la necesidad urgente de legislar una jornada semanal
reducida, como la de 40 horas con descanso suficien-
te, para proteger la salud, la integridad física y la dig-
nidad de las personas trabajadoras.

VI. Objeto de la Iniciativa

La presente iniciativa tiene por objeto reformar el artí-
culo 69 de la Ley Federal del Trabajo, a fin de esta-
blecer que por cada cinco días de trabajo las y los tra-
bajadores deberán disfrutar, cuando menos, de dos
días de descanso.

Esta modificación se sustenta en los estándares inter-
nacionales de la OIT y en las recomendaciones de or-
ganismos como la OMS, que han evidenciado los im-
pactos negativos de las jornadas prolongadas en la
salud y productividad. Reconocer constitucionalmente
este derecho permitirá avanzar hacia un modelo labo-

ral más digno, equilibrado y respetuoso del bienestar
físico y mental de la clase trabajadora.

Asimismo, la reforma contribuye al fortalecimiento de
los derechos laborales en México, en concordancia
con el compromiso asumido por la Presidenta de Mé-
xico, Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, de consolidar un
país con mejores condiciones de trabajo, mayor equi-
dad y una relación armónica entre trabajadores y em-
pleadores.

Garantizar dos días de descanso por cada cinco de tra-
bajo generará beneficios directos para la población,
como reducción del estrés, mejora de la salud, incre-
mento de la productividad y mayor calidad de vida, re-
forzando la transición de México hacia un esquema la-
boral más moderno, humano y socialmente justo.

VII. Cuadro comparativo

A continuación se presenta un cuadro comparativo en
el que se pueden apreciar las distinciones entre el tex-
to vigente y el texto propuesto:

Por lo expuesto y fundado me permito someter a con-
sideración de esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 69 de la
Ley Federal del Trabajo

Único. Se reforma el artículo 69 de la Ley Federal del
Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 69.- Por cada cinco días de trabajo disfrutará
el trabajador de dos días de descanso, por lo menos,
con goce de salario íntegro.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor a los 545
días siguientes a su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 2 de febrero de 2026.

Diputada Felicita Pompa Robles (rúbrica)

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CI-
VIL FEDERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA FELICITA POMPA

ROBLES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, Felícita Pompa Robles, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legisla-
tura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 6 numeral 1, fracción I, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración de esta asamblea la presente inicia-
tiva con proyecto de decreto, por el que se reforman
diversas disposiciones del Código Civil Federal, en
materia de pérdida de patria potestad, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

Introducción

En México, las mujeres han enfrentado históricamen-
te diversas formas de violencia que vulneran su inte-
gridad, su seguridad y, en muchos casos, su vida. Esta
violencia estructural se manifiesta en el entorno fami-
liar, comunitario, laboral y social, y ha derivado en
múltiples escenarios de riesgo que impiden el ejercicio
pleno de los derechos humanos de las mujeres. A pe-
sar de los avances legislativos y de política pública,
persisten brechas que todavía colocan a niñas, adoles-
centes y mujeres en situaciones de alta vulnerabilidad.

Entre las manifestaciones más extremas de esta pro-
blemática se encuentra el feminicidio, delito que no
solo constituye una agresión directa contra la víctima,
sino que también rompe el tejido social y afecta pro-
fundamente a las familias.

De acuerdo con el artículo “Cinco datos clave sobre el
femicidio” emitido por la ONU mujeres, el feminici-
dio es “un tipo de asesinato intencional con motiva-
ción por razones de género”.1 El mismo texto expresa
que estos crímenes suelen estar vinculados con entor-
nos donde persisten formas de discriminación contra
mujeres y niñas, relaciones de poder desiguales, cre-
encias tradicionales sobre los roles de género y prácti-
cas sociales que normalizan o permiten la violencia.

En este contexto, el Código Penal Federal tipifica el
delito de feminicidio en su artículo 325, señalando que
“comete el delito de feminicidio quien prive de la vida
a una mujer por una razón de género”2 y establecien-
do que se considera que existe razón de género cuan-
do concurre alguna de las circunstancias previstas en
las fracciones I a VIII: signos de violencia sexual; le-
siones o mutilaciones infamantes; antecedentes de vio-
lencia familiar, laboral, comunitaria, política o escolar;
relación sentimental, afectiva o de confianza entre víc-
tima y agresor; amenazas previas; incomunicación;
exposición del cuerpo en lugar público; u obligar a la
víctima a realizar actividades o trabajos bajo formas
de explotación.

La precisión de este tipo penal refleja el reconoci-
miento de que la violencia feminicida no surge de ma-
nera espontánea, sino que se vincula a contextos don-
de existe desigualdad estructural. Considerar las
distintas circunstancias que actualizan la razón de gé-
nero permite a las autoridades identificar patrones pre-
vios de violencia y fortalecer la investigación con
perspectiva de género, lo cual es indispensable para
evitar que estos delitos queden en la impunidad.

Reconocemos que la violencia en contra de las muje-
res constituye un problema alarmante y de profundas
implicaciones sociales, que impacta no solo a las víc-
timas directas sino también a sus familias y comuni-
dades. Para dimensionar la magnitud de esta realidad
y comprender sus efectos en la vida de millones de
mujeres, resulta indispensable analizar los datos que
visibilizan la gravedad y persistencia de esta proble-
mática.

Datos duros

En el plano internacional, la Organización de las Na-
ciones Unidas ha advertido que en 2024 alrededor de
50 mil mujeres y niñas fueron asesinadas por sus pa-
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rejas u otros familiares, lo que equivale a un promedio
de 137 mujeres asesinadas cada día en el ámbito fami-
liar.3 Asimismo señala que, la mayoría de estos críme-
nes son feminicidios cometidos en el hogar, por agre-
sores que formaban parte del círculo íntimo de las
víctimas.

Estos datos revelan que la violencia forma parte del
día a día de millones de mujeres, y que muchas de
ellas permanecen atrapadas en relaciones donde el
agresor ejerce control emocional, económico o físico.
Tal constante de violencia reproduce condiciones que
pueden, lamentablemente, escalar hasta la tentativa de
feminicidio o al feminicidio consumado.

México no es ajeno a esta realidad: la violencia letal
contra las mujeres se ha convertido en uno de los ros-
tros más graves de la crisis de derechos humanos que
ha enfrentado el país a lo largo de los años.

La Encuesta Nacional sobre la Dinámica de Relacio-
nes en los Hogares (Endireh) es una encuesta realiza-
da cada 5 años, en los que proporciona información
sobre la prevalencia y gravedad de diferentes tipos de
violencia que enfrentan las mujeres de 15 años y más
en diversos ámbitos de su vida.4

De acuerdo con la Endireh de 2021, levantada por el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la vio-
lencia contra las mujeres continúa siendo una situa-
ción generalizada y persistente en el país. Esta misma
encuesta estimó que, de 50.5 millones de mujeres de
15 años y más, el 70.1 por ciento ha vivido al menos
un hecho de violencia a lo largo de su vida, y 42.8 por
ciento la sufrió en los 12 meses previos al levanta-
miento de la encuesta.5

La encuesta permite observar que la mayoría de las
agresiones que viven las mujeres son perpetradas por
personas cercanas o conocidas, lo que coincide con los
datos nacionales que indican que una parte importante
de los feminicidios es cometida por parejas, ex parejas
o personas del círculo íntimo de la víctima. Este dato
es especialmente relevante para el análisis legislativo,
ya que explica por qué tantas niñas, niños y adoles-
centes quedan en riesgo directo cuando la madre es
víctima de feminicidio o tentativa de feminicidio.

La información generada por la Endireh de 2021 re-
sulta fundamental para comprender el contexto en el

que se cometen los feminicidios y para dimensionar el
impacto que estos delitos tienen en la estructura fami-
liar y la necesidad de fortalecer las acciones institu-
cionales dirigidas a niñas, niños y adolescentes, quie-
nes no sólo pueden estar expuestos a la violencia, sino
que también sufren las consecuencias cuando esta se
intensifica hasta llegar al feminicidio.

De acuerdo con datos del Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP), de
enero a septiembre de 2022 se registraron 711 presun-
tas víctimas de feminicidio y 2,136 mujeres víctimas
de homicidio doloso, lo que equivale a más de 10 mu-
jeres asesinadas cada día.[1] Las cifras más recientes
muestran que entre enero y agosto de 2025 se registra-
ron 444 feminicidios en México, un promedio de 1.8
feminicidios diarios.7

Estos datos reflejan con claridad la gravedad del femi-
nicidio en México y evidencian la profunda vulnera-
ción de derechos que enfrentan las familias afectadas
por este delito. Más aún, muestran que la problemáti-
ca no se limita a la víctima directa: su impacto se ex-
tiende hacia su núcleo familiar y, especialmente, hacia
sus hijas e hijos.

Cuando el feminicidio o su tentativa es cometido por
el propio progenitor, la situación adquiere un nivel aún
mayor de gravedad. Las niñas, niños y adolescentes no
solo enfrentan la orfandad materna producto de un de-
lito violento, sino que pueden quedar expuestos a la
posibilidad de que el agresor conserve facultades lega-
les sobre ellos. Esta circunstancia genera una doble
victimización: la pérdida de su figura materna y la per-
manencia de un vínculo jurídico con la persona seña-
lada como responsable.

Narrativa Ley Monzón

Esta situación quedó evidenciada en nuestro país el 21
de mayo de 2022, cuando la abogada y activista Ceci-
lia Monzón fue asesinada en San Pedro Cholula, Pue-
bla, mientras conducía su vehículo. De acuerdo con las
investigaciones de la Fiscalía estatal, se trató de un
ataque directo cometido por sicarios, y la autoridad
identificó como presunto autor intelectual a su expare-
ja sentimental y padre de su hijo.8

Cecilia era además madre de un niño menor de edad y
había denunciado previamente violencia familiar en
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contra de su expareja y padre de su hijo, el ex político
Javier López Zavala. Su hijo, de apenas cuatro años,
quedó en absoluta vulnerabilidad.

El caso generó una amplia conmoción social y fue se-
ñalado internacionalmente como un ejemplo de la vio-
lencia letal que enfrentan las defensoras de derechos
humanos en México. Uno de los aspectos más doloro-
sos que evidenció el caso fue la situación jurídica del
hijo de Cecilia.

A pesar de que su padre se encontraba detenido y vin-
culado a proceso por el feminicidio de su madre, con-
servaba derechos derivados de la patria potestad, lo
que abría la puerta a nuevas formas de violencia y
control sobre la vida del menor. Como ha sido seña-
lado por la propia familia Monzón y por colectivas
feministas, este vacío normativo permitía que un pre-
sunto feminicida siguiera teniendo capacidad jurídica
para tomar decisiones sobre el destino de su hijo, in-
cluso después de haber arrebatado la vida de la ma-
dre.9

Frente a esta situación, la diputada local Mónica Silva
Ruiz, en Puebla, impulsó una iniciativa de reforma que
fue bautizada como Ley Monzón, en honor a Cecilia.
Dicha reforma, aprobada por el Congreso poblano el 2
de marzo de 2023 y puesta en vigor a partir del 9 de
marzo del mismo año, modificó el Código Civil y el
Código Penal del Estado de Puebla para establecer que

1. se suspende la patria potestad cuando el padre es
vinculado a proceso por feminicidio o tentativa de
feminicidio en contra de la madre, y

2. Se pierde de manera definitiva la patria potestad
cuando existe sentencia condenatoria por dichos de-
litos.

Su espíritu es claro: impedir que los hijos e hijas de
una víctima de feminicidio queden bajo la custodia o
patria potestad del presunto o del confirmado femini-
cida, y asegurar que el Estado responda con medidas
integrales que incluyan la protección, el acompaña-
miento y el acceso a apoyos para las víctimas indirec-
tas.10

El Congreso del Estado de Puebla atendió esta exigen-
cia y, tras un proceso legislativo ágil y con amplio con-
senso, aprobó una reforma que transformó la manera

en que el derecho civil responde frente a la violencia
feminicida.

La implementación de la Ley Monzón no sólo corrigió
la omisión normativa que dejó desprotegido al hijo de
Cecilia, sino que también inspiró a otras entidades fe-
derativas a construir marcos legales semejantes.

Derecho comparado

Me parece pertinente señalar las legislaciones civiles
de los estados que siguieron el ejemplo del estado de
Puebla y legislaron en esta materia, los presento a con-
tinuación:

Nayarit

Nayarit adicionó el 18 de octubre de 2023, modifi-
caciones a la fracción X. del artículo 436 del Códi-
go Civil para el estado de Nayarit, estableciendo
que la patria potestad se pierde: “Cuando el que la
ejerza sea condenado por sentencia firme por el de-
lito de feminicidio cometido en contra de la madre
de las niñas, niños y adolescentes sujetos a la patria
potestad, así como por el delito de violación en con-
tra de cualquiera de ellos”.11

Asimismo, determina en la fracción VII del artícu-
lo 439 del mismo Código Civil para el estado de
Nayarit que la patria potestad se suspende: “Cuan-
do exista auto de vinculación a proceso dictado por
el delito de violación o feminicidio en el que la víc-
tima sea la madre de las niñas, niños o adolescentes
sujetos a patria potestad, siempre que a considera-
ción fundada y motivada del juez se ponga en peli-
gro su integridad física y emocional”.12

Oaxaca

En el caso de Oaxaca, la protección se encuentra es-
tablecida en el segundo párrafo del artículo 274 del
Código Familiar para el estado de Oaxaca; que a la
letra dice: “Tratándose de casos que deriven de un
procedimiento penal por el delito de feminicidio co-
metido por el padre contra la madre, el Juez o Jue-
za deberá otorgar la patria potestad de forma prefe-
rente a los abuelos maternos, debiendo asegurarse
que dicha determinación cumpla con el principio de
interés superior de la niñez”.13
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Colima

Siguiendo este mismo ejemplo, el pasado 10 de ju-
nio de 2023, el estado de Colima señala en la frac-
ción IV del artículo 447 del Código Civil para el es-
tado de Colima que la patria potestad se suspende “
Cuando exista auto de vinculación a proceso dicta-
do por delito de feminicidio en el que la víctima sea
la madre de las niñas, niños y adolescentes sujetos
a patria potestad”.14

Estado de México

Este estado estableció en la fracción I y primer pá-
rrafo del artículo 4.224 que la patria potestad se
pierde por resolución judicial, cuando: “el que la
ejerza es condenado por delito doloso grave; Quien
haya sido sentenciado por la comisión del delito de
feminicidio, homicidio doloso o feminicidio en gra-
do de tentativa en contra de una mujer, perderá el
derecho de patria potestad, guarda y custodia, tute-
la o curatela, de sus hijas e hijos”.15

Asimismo, señalan en la fracción V, del artículo
4.225 que la patria potestad se suspende: ”Por auto
de vinculación a proceso dictado por delito de fe-
minicidio o su tentativa en contra de la madre de las
niñas, niños y adolescentes sujetos a patria potes-
tad, cuando sean testigos del delito”.16

Ciudad de México. Código Civil para el Distrito
Federal

En el caso de la Ciudad de México, en junio de
2024, se hicieron reformas a su Código Civil para el
Distrito Federal, en específico en el artículo 443, en
su fracción X, estableciendo que la patria potestad
se acaba cuando “Cuando el que la ejerza sea con-
denado por sentencia firme por el delito de femini-
cidio cometido en contra de la madre de las niñas,
niños y adolescentes sujetos a la patria potestad,
y”17

Por último cabe señalar que en diciembre de 2023, el
Senado de la República exhortó a 24 congresos loca-
les a armonizar sus legislaciones en materia de guarda,
custodia y pérdida de la patria potestad en caso de fe-
minicidio, tomando como base precisamente la Ley
Monzón.18

Esta tendencia evidencia un consenso creciente: las hijas
e hijos de mujeres víctimas de feminicidio no pueden
quedar jurídicamente sujetos a la voluntad de quien es
investigado o condenado por el asesinato de su madre.

Asimismo, nos hace reflexionar sobre la importancia
que tiene la legislación en materia civil para efectos de
garantizar efectivamente los derechos de las niñas, ni-
ños y adolescentes en este tema en particular.

Problemática

Si bien es cierto que, gracias a los esfuerzos del Go-
bierno Federal y a la estrategia de seguridad imple-
mentada, se han observado avances en la atención de
la violencia contra las mujeres, estos logros son toda-
vía insuficientes frente a la gravedad y persistencia del
problema. Corresponde al Poder Legislativo seguir
fortaleciendo el andamiaje jurídico para cerrar espa-
cios de impunidad y ampliar los mecanismos de pro-
tección, especialmente para quienes quedan en una si-
tuación de desamparo tras la comisión de estos delitos.

El artículo 325 del Código Penal Federal establece en
el penúltimo párrafo:

Además de las sanciones descritas en el presente ar-
tículo, el sujeto activo perderá todos los derechos
con relación a la víctima, incluidos los de carácter
sucesorio. En su caso, también perderá todo dere-
cho con relación a los hijos de la víctima, garanti-
zando el interés superior de la niñez en términos de
lo previsto por la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes.19

Esta previsión es un avance relevante, pero plantea la
necesidad de armonizar el régimen penal con el régi-
men civil, pues la pérdida de la patria potestad y la de-
finición de la guarda y custodia se regulan en el Códi-
go Civil Federal y en los códigos civiles locales.

En la práctica, aun cuando la legislación penal prevé
sanciones y la pérdida de derechos para quien comete
un delito, niñas, niños y adolescentes suelen quedar
atrapados en procesos familiares largos, costosos y re-
victimizantes. En estos escenarios, el agresor puede
seguir utilizando la patria potestad como una herra-
mienta de control, aun cuando exista una vinculación
a proceso o una sentencia relacionada con delitos de
extrema gravedad.
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Cuando ocurre un feminicidio, no solo se apaga una
vida: se destruye una familia, se impacta a una comu-
nidad entera y se deja en una situación de orfandad re-
al y emocional a niñas, niños y adolescentes, quienes
se convierten en víctimas directas de la violencia. Es-
ta realidad exige una respuesta institucional clara, in-
mediata y centrada en la protección del interés supe-
rior de la niñez.

La patria potestad tiene como finalidad esencial ga-
rantizar el desarrollo integral de las personas menores
de edad, su cuidado, su educación y su estabilidad
emocional. Por ninguna circunstancia puede convertir-
se en un privilegio formal que ampare a quien ha sido
vinculado a proceso o condenado por el feminicidio de
la madre. Mantener derechos derivados de la patria po-
testad en favor del presunto responsable o autor de es-
te delito coloca a niñas, niños y adolescentes en una si-
tuación de alto riesgo, contraria a su interés superior y
a los estándares internacionales en materia de violen-
cia contra las mujeres y violencia vicaria.

En este contexto, resulta inadmisible que el Estado
mexicano permita que hijas e hijos de una víctima
continúen vinculados legal, emocional o institucional-
mente con quien atentó contra la vida de su madre,
perpetuando escenarios de revictimización y despro-
tección.

Si bien algunas entidades federativas ya contemplan
como causal expresa la suspensión o pérdida de la pa-
tria potestad en casos de feminicidio, la ausencia de
una regulación federal genera una protección desigual.
Mientras no exista una disposición de alcance nacio-
nal, hijas e hijos de mujeres víctimas de feminicidio
continuarán enfrentando distintos niveles de tutela ju-
rídica según la entidad federativa en la que residan.

Asimismo, el Estado mexicano cuenta con un sólido
marco constitucional y convencional que impone una
obligación clara e ineludible: prevenir, sancionar y
erradicar la violencia contra las mujeres, así como ga-
rantizar en todo momento el interés superior de la ni-
ñez. Estas obligaciones se encuentran sustentadas en
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en instrumentos internacionales y nor-
mativos como la Convención sobre la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer,
la Convención de Belém do Pará, la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes.

Objeto de la iniciativa

En este contexto, la presente iniciativa propone incor-
porar explícitamente en el Código Civil Federal las
consecuencias de la vinculación a proceso y de la sen-
tencia condenatoria por feminicidio o tentativa de fe-
minicidio contra la madre, cuando el agresor ejerza la
patria potestad. En particular, se plantea adicionar

• La fracción VII al artículo 444, para establecer
que la patria potestad se pierde por resolución judi-
cial “cuando quien la ejerza sea condenado por
delito de tentativa de feminicidio o feminicidio
en contra de la madre, siendo sus hijas y/o hijos
menores de edad;”

• La fracción IV al artículo 447, que exprese que
la patria potestad se suspende: “por auto de vincu-
lación de proceso dictado por delito de tentativa
de feminicidio o feminicidio en contra de la ma-
dre, siendo sus hijas o hijos menores de edad;

Con ello, se busca armonizar el Código Civil Federal
con el artículo 325 del Código Penal Federal, dar co-
herencia al sistema jurídico, y sobre todo poner en el
centro el interés superior de la niñez y el derecho de
las mujeres a una vida libre de violencia.

La suspensión de la patria potestad desde la vincula-
ción a proceso y su pérdida definitiva a partir de la
sentencia condenatoria son medidas razonables, pro-
porcionales y necesarias para impedir que niñas y ni-
ños queden bajo la titularidad jurídica de quien atentó
contra la vida de su madre, y para enviar un mensaje
claro de que el Estado no tolerará que el feminicidio se
acompañe de una segunda victimización a través del
derecho de familia.

Podemos observar que el impacto de estos crímenes se
extiende especialmente a niñas, niños y adolescentes,
quienes quedan en situación de desamparo, riesgo o
incluso bajo la custodia del agresor, perpetuando ci-
clos de violencia y revictimización.

Proteger a estas infancias es una obligación jurídica y
ética impostergable. No basta con reconocer su dere-
cho a crecer en un entorno seguro; es necesario asegu-
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rar que el ordenamiento civil no reproduzca situacio-
nes que profundicen su dolor y revictimización. El fe-
minicidio no concluye con la privación de la vida de
una mujer: sus efectos se proyectan sobre sus hijas e
hijos. Por ello, el marco normativo debe ser claro, con-
tundente y plenamente congruente con el principio del
interés superior de la niñez y con el derecho de las mu-
jeres y de sus familias a una vida libre de violencia.

Con ello se garantiza que nadie que sea investigado,
procesado o condenado por feminicidio pueda influir,
decidir o intervenir en la vida de las hijas o hijos que
quedan en orfandad.

Nombrar esta propuesta como Ley Monzón Federal no
es un gesto simbólico: es un compromiso público de que
México no olvidará a Cecilia ni a las miles de mujeres
asesinadas, y de que sus hijas e hijos recibirán del Esta-
do la protección que en vida les fue negada a sus madres.

Sólo mediante una respuesta integral y coordinada es po-
sible garantizar que el Estado cumpla con su obligación
de proteger la vida, la seguridad y el desarrollo pleno de
quienes resultan directa e indirectamente afectados.

Cuadro comparativo

A continuación, se presenta un cuadro comparativo en
el que se pueden apreciar las distinciones entre el tex-
to vigente y el texto propuesto:

Por lo expuesto y fundado me permito someter a con-
sideración de esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposicio-
nes del Código Civil Federal

Único. Se reforman las fracciones V y VI del artículo
444; y se adicionan la VII al artículo 444 y IV al artícu-
lo 447 del Código Civil Federal, para quedar como sigue:

Artículo 444. …

I. a IV. …

V. Cuando el que la ejerza sea condenado por la co-
misión de un delito doloso en el que la víctima sea
el menor;

VI. Cuando el que la ejerza sea condenado dos o
más veces por delito grave; y

VII. Cuando quien la ejerza sea condenado por
delito de tentativa de feminicidio o feminicidio
en contra de la madre, siendo sus hijas y/o hijos
menores de edad;

Artículo 447. …

…

…

…

IV. Por auto de vinculación de proceso dictado
por delito de tentativa de feminicidio o feminici-
dio en contra de la madre, siendo sus hijas y/o hi-
jos menores de edad;

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas
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Diputada Felicita Pompa Robles (rúbrica)

QUE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL APARTADO A DEL

ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REDUC-
CIÓN DE LA JORNADA LABORAL PARA GARANTIZAR EL DE-
RECHO AL CUIDADO, A CARGO DE LA DIPUTADA BEATRIZ

ANDREA NAVARRO PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MORENA

La que suscribe, Beatriz Andrea Navarro Pérez, dipu-
tada por el distrito 02 de Nayarit, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en los artícu-
los 71, fracción II, y 135 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta asamblea la
presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que
se reforma la fracción IV del Apartado A del artículo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

I. Fundamentos constitucionales y normativos del
derecho al cuidado

El artículo 4o de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos consagra el derecho a la
protección de la salud, a un medio ambiente sano y
al desarrollo integral de la persona, principios que
se entrelazan inextricablemente con el reconoci-
miento del cuidado como un derecho humano fun-
damental, universal y progresivo. Este derecho, que
abarca el cuidado de personas dependientes, el auto-
cuidado y la corresponsabilidad social, se ha presenta-
do desde el 2021 en un marco jurídico nacional a tra-
vés de la Ley General del Sistema Nacional de
Cuidados, el cual no se ha consolidado, pero es de su-
ma importancia aprobar lo antes posible. Dicha ley re-
presenta un hito normativo en la transformación social
de México, al establecer un instrumento jurídico para
garantizar el acceso equitativo, corresponsable y sos-
tenible a los servicios de cuidado.1

La propuesta que se hace, está alineada con el compro-
miso presidencial de la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo
y con el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030,2 que
busca reconocer el valor social y económico del traba-
jo de cuidados –históricamente invisibilizado y no re-
munerado–, sino también reducir y redistribuir las car-
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gas que recaen desproporcionadamente en las mujeres,
promoviendo la equidad de género, la inclusión social
y la sostenibilidad demográfica.

La construcción de un Sistema Nacional de Cuidados
será una de las grandes transformaciones del sexenio,
reconociendo y redistribuyendo el trabajo de cuidados
entre el Estado, la sociedad y las familias. Se garanti-
zará que ninguna niña, joven o mujer vea limitada su
autonomía por la falta de apoyos y políticas públicas
que reconozcan sus derechos.

La presidenta Sheinbaum3 ha sido enfática en posi-
cionar la sociedad de cuidados como un pilar de la
Cuarta Transformación, declarando en su discurso de
toma de posesión del 1 de octubre de 2024: “La socie-
dad de cuidados es el pilar de una nación justa, donde
el Estado asume su responsabilidad para que nadie que-
de atrás, liberando tiempo y recursos para que las fa-
milias, especialmente las mujeres, puedan prosperar sin
sacrificar su autonomía”. Esta visión se materializa
en el Presupuesto de Egresos de la Federación para
2026, que por primera vez incorpora el anexo trans-
versal 31, “Consolidación de una sociedad de cuida-
dos”, con una asignación histórica de 466 mil 675
millones de pesos, equivalente al 1.21 por ciento del
Producto Interno Bruto (PIB) proyectado.4 Este
anexo, que abarca 47 programas presupuestarios en
19 dependencias federales, prioriza acciones en sa-
lud, educación, bienestar y desarrollo social, reco-
nociendo que los cuidados representan aproximada-
mente el 26.3 por ciento del PIB nacional según la
Cuenta Satélite del Trabajo No Remunerado de los
Hogares de México del Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (Inegi) en 2023.5

El anexo transversal 31 se alinea directamente con
los objetivos del Sistema Nacional y Progresivo de
Cuidados (SNPC), impulsado por la Secretaría de
las Mujeres como entidad coordinadora, busca in-
tegrar esfuerzos interinstitucionales para garanti-
zar el derecho al cuidado en sus dimensiones eco-
nómica, social, política y cultural. La Secretaría de
las Mujeres, en coordinación con entidades como el
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Sis-
tema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fami-
lia (SNDIF) y la Secretaría del Bienestar, ha imple-
mentado mecanismos como la Mesa de Coordinación
Interinstitucional, que incluye 22 dependencias fede-
rales, para transversalizar la perspectiva de cuidados
en la Administración Pública Federal. Entre sus accio-
nes clave se encuentran la identificación de brechas en
servicios de cuidado, el fortalecimiento de la oferta
institucional y la promoción de la corresponsabilidad
entre el Estado, las familias, la comunidad y el sector
privado.

Sin embargo, para que este derecho al cuidado sea
efectivo y no quede en el ámbito declarativo, es im-
perativo armonizar el régimen laboral con las de-
mandas del SNPC, mediante la reducción de la jor-
nada laboral máxima de ocho horas diarias; es
decir de 48 a 40 horas semanales. Esta medida per-
mitirá que las personas equilibren sus obligaciones
remuneradas con las no remuneradas, abarcando
no solo el cuidado infantil, sino también el de adul-
tos mayores, Personas con Discapacidad (PCD) y
dependientes en general. La reforma propuesta se
inscribe en el marco del Plan Nacional de Desarro-
llo 2025-2030, que establece como Eje transversal
1: La Igualdad sustantiva y los derechos de las mu-
jeres, promoviendo una sociedad de cuidados con
perspectiva de género, interseccional, intercultural
e intergeneracional.7

II. Análisis cuantitativo de la brecha de género en el
trabajo de cuidados

Los objetivos primordiales del SNPC –el reconoci-
miento del cuidado como trabajo esencial para la sos-
tenibilidad de la vida, la reducción de las cargas des-
iguales que limitan la participación económica y social
de las mujeres, y la redistribución corresponsable en-
tre géneros, generaciones, el Estado, la comunidad y el
sector privado– exigen condiciones estructurales que
faciliten su cumplimiento. Datos del Inegi, a través de

Lunes 2 de febrero de 2026 Gaceta Parlamentaria49



la Encuesta Nacional sobre el Uso del Tiempo
(ENUT) 2024, revelan que las mujeres dedican 39.7
horas semanales a tareas de cuidado no remunera-
do, frente a 18.2 horas de los hombres. Esta brecha
de 21.5 horas semanales perpetúa desigualdades
profundas, limitando el acceso de las mujeres al
empleo formal, donde sólo 46 por ciento participa
según la Encuesta Nacional de Ocupación y Em-
pleo de 2025.

Específicamente en el trabajo de cuidados, las mujeres
invierten 13.6 horas semanales, comparadas con 8.7
horas de los hombres, una diferencia de 4.9 horas.

Esta disparidad se agrava en poblaciones vulnera-
bles: entre hablantes de lengua indígena, la brecha
en cuidados alcanza 27.3 horas; en localidades ru-
rales con menos de 10 mil habitantes, 26.4 horas; y
en mujeres con discapacidad, 13.2 horas adiciona-
les. Además, considerando cuidados pasivos (estar
al pendiente mientras se realiza otra actividad), las
mujeres dedican 33.4 horas semanales al cuidado
de niños de 0 a 5 años, frente a 14.8 horas de los
hombres, y 23.8 horas al cuidado de personas con
enfermedades crónicas o discapacidad, compara-
das con 13.1 horas masculinas.

Estos datos se complementan con informes del Conse-
jo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo
Social (Coneval) 2024,9 que señalan que el 39.1 por
ciento de los hogares mexicanos reportan carencias en
acceso a servicios de salud y cuidado, agravando la
pobreza multidimensional. La brecha salarial de géne-
ro, del 16.7 por ciento según el Informe Global sobre
Salarios 2024-2025 de la Organización Internacional
del Trabajo (OIT), se exacerba por esta sobrecarga, ya
que las mujeres en situación de pobreza perciben apro-
ximadamente 25 pesos menos por hora que los hom-

bres, según el Sistema de Indicadores sobre Pobreza y
Género del Coneval.10

III. Necesidad de reformar la Ley Federal del Tra-
bajo para garantizar el SNPC

Para garantizar en efecto una jornada laboral ade-
cuada y asegurar la implementación del Sistema
Nacional y Progresivo de Cuidados SNPC, es nece-
sario reformar el marco laboral. La jornada de 48
horas vigente, establecida en la Constitución de
1917 como avance contra la explotación, hoy repre-
senta una barrera para la corresponsabilidad. His-
tóricamente, México ha avanzado con compromisos in-
ternacionales como la Recomendación 204 de la OIT
(2015)11 sobre transición de la economía informal a la
formal, y el Convenio 189 (2014)12 sobre trabajadoras
domésticas, que enfatizan el equilibrio vida laboral-
personal, pero aún falta el resto de los trabajadores.

En 2023, la Comisión de Puntos Constitucionales de la
Cámara de Diputados aprobó una reforma al artículo
123 para reducir la jornada a 40 horas, pero no pros-
peró en el pleno.13 La Presidenta Sheinbaum, en su
conferencia del 3 de diciembre de 2025, anunció un
proyecto gradual: dos horas menos por año desde
2027, culminando en 40 horas en 2030, con transición
en 2026 para MIPYME (99 por ciento de unidades
económicas, 68 por ciento del empleo formal según
Denue 2025 del Inegi).14

Esta gradualidad responde a estudios del Banco de
México, estimando un 1.5 por ciento de incremento en
productividad por hora en países con jornadas reduci-
das. La reforma armoniza con el artículo 123, que pro-
tege salud y descanso, y el artículo 1, que prohíbe dis-
criminaciones de género.15

IV. Contexto demográfico y envejecimiento pobla-
cional

El contexto demográfico, marcado por el envejeci-
miento –según Conapo, para 2030 México tendrá
16.5 millones de adultos mayores (12 por ciento de
la población)–16 y la prevalencia de enfermedades
crónicas (25 por ciento según Ensanut 2024); esto
amplía el SNPC más allá del cuidado infantil.

El 15 por ciento de hogares reportan Personas con Dis-
capacidad (Organización Panamericana de la Salud
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OPS 2024).17 Proyecciones de Conapo indican que, en
2040, 30 municipios tendrán edad mediana de 60 años
o más, como Gran Morelos (Chihuahua) con 66 años.
En la Ciudad de México, Coyoacán alcanzará 52 años.
Este envejecimiento feminizado (más mujeres mayo-
res) aumenta la demanda de cuidados, exacerbando
brechas de género.18

V. Argumentos Y Armonización Jurídica

Internacionalmente, la propuesta se alinea con el Pac-
to Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales PIDESC (artículo 7, ratificado 1981) que
obliga medidas para equilibrio laboral-familiar. 

Artículo 7

Los Estados parte en el presente pacto reconocen el
derecho de toda persona al goce de condiciones de
trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren
en especial:

a) Una remuneración que proporcione como míni-
mo a todos los trabajadores:

i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual
valor, sin distinciones de ninguna especie; en parti-
cular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de
trabajo no inferiores a las de los hombres, con sala-
rio igual por trabajo igual;

ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y pa-
ra sus familias conforme a las disposiciones del pre-
sente pacto;

b) La seguridad y la higiene en el trabajo;

c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos,
dentro de su trabajo, a la categoría superior que les
corresponda, sin más consideraciones que los facto-
res de tiempo de servicio y capacidad;

d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limi-
tación razonable de las horas de trabajo y las vaca-
ciones periódicas pagadas, así como la remunera-
ción de los días festivos.

Para asegurar que el Sistema Nacional y Progresi-
vo de Cuidados (SNPC) se ejecute de manera efec-
tiva, resulta esencial reducir la jornada laboral ac-

tual de 48 horas semanales, ya que esta estructura,
sumada a los tiempos de traslado, consume más de
tres cuartas partes del día de los trabajadores, de-
jando un margen insuficiente para atenciones fa-
miliares de calidad. En México, los traslados dia-
rios promedian 71 minutos en transporte público y
52 minutos en vehículo privado, según la Cepal19

en 2025, lo que extiende la jornada efectiva a más
de 11 horas en áreas urbanas como la Zona Metro-
politana del Valle de México, donde pueden superar
las tres horas diarias, como detalla la OIT en su infor-
me de 2025. Esta realidad genera un ciclo donde los
cuidadores, mayoritariamente mujeres, enfrentan
dilemas diarios: priorizar el empleo remunerado
implica descuidar a hijos menores, Personas con
Discapacidad o adultos mayores, lo que se traduce
en atenciones apresuradas o delegadas, afectando
el desarrollo emocional de los niños –con un incre-
mento de 18 por ciento en problemas de comporta-
miento reportados en hogares con cuidadores sobre-
cargados, según UNICEF México en 2024– y la
calidad de vida de los dependientes con discapacidad,
quienes requieren al menos 20 horas semanales de
apoyo personalizado para mantener autonomía, como
indica la Organización Mundial de la Salud en su guía
de 2025.20

Esta reforma no solo liberaría tiempo valioso para
interacciones significativas, como acompañar tera-
pias de rehabilitación o fomentar el aprendizaje in-
fantil, sino que impulsaría un modelo de sociedad
donde el cuidado se integra armónicamente con la
productividad. Para ilustrar su potencial, considere-
mos experiencias internacionales que demuestran be-
neficios concretos y medibles: en Bélgica, desde la
implementación de la semana laboral de cuatro dí-
as en 2022 –condensando 38 horas en cuatro jorna-
das–, los trabajadores reportaron 25 por ciento más
de tiempo para actividades familiares, lo que redu-
jo las tasas de divorcio en 12 por ciento en regiones
piloto y mejoró la salud infantil mediante mayor
participación paterna en rutinas diarias, según un
estudio de la Universidad de Lovaina en 2025.21 En
España, el programa piloto de Valencia en 2021, que
bajó la jornada a 32 horas sin reducción salarial,
elevó la productividad en 20 por ciento en sectores
como la tecnología, permitiendo a empleados dedi-
car tardes enteras a cuidados médicos para familia-
res con enfermedades crónicas, resultando en un 15
por ciento menos de hospitalizaciones evitables, co-
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mo documenta el Ministerio de Trabajo español en su
evaluación de 2024. Asimismo, en el Reino Unido, la
prueba global de “4 Day Week” en 2022 involucró a 61
empresas y 2,900 trabajadores, donde el 92 por ciento
optó por continuar el esquema; aquí, los beneficios in-
cluyeron una caída del 65 por ciento en días de baja por
estrés, liberando tiempo para voluntariado comunitario
en cuidados de ancianos, con un ahorro estimado de 92
millones de libras en costos de salud pública, según el
informe de Autonomy en 2025.22

En América Latina, Colombia, tras la Ley 2101 de
202123 que reduce progresivamente a 42 horas para
2026, una disminución del 1.2 por ciento en el desem-
pleo femenino al facilitar la reincorporación de madres
al mercado laboral, con un aumento del 8 por ciento en
inscripciones a guarderías estatales; mientras que en
Chile, la Ley 21.561 de 2023 hacia 40 horas impul-
só un crecimiento del PIB en 2.1 por ciento sin in-
flación notable, permitiendo a familias rurales dedi-
car horas extras a cuidados agrícolas para
dependientes mayores, reduciendo la migración forza-
da en un 14 por ciento, como reporta el Banco Central
chileno en 2025.24

Aprobar esta iniciativa es crucial para activar ple-
namente el anexo transversal 31 del PEF 2026,
transformando sus recursos en impactos tangibles:
al alinear la legislación laboral con el SNPC, se po-
tenciará la cobertura de servicios, como los 118 mil
618 centros geolocalizados del Sistema de Informa-
ción de Cuidados en México Sidecu, asegurando que
el tiempo liberado se convierta en cuidados preventi-
vos que eviten crisis sanitarias –por ejemplo, redu-
ciendo en un 12 por ciento las visitas de emergencia
por negligencia en atenciones a Personas con Discapa-
cidad, según proyecciones de la Secretaría de Salud en
2025–. Esta medida posicionará a México como líder
regional en equidad, fomentando un desarrollo soste-
nible donde el equilibrio entre obligaciones remunera-
das y familiares no sea un lujo, sino un derecho acce-
sible, impulsando innovaciones como teletrabajo
flexible para cuidadores y alianzas público-privadas
para infraestructuras de apoyo, todo ello sin compro-
meter la competitividad económica.

VI. Conclusiones

Esta reforma fortalece el SNPC, liberando tiempo para
cuidados, complementando programas como Sembran-

do Vida y Pensión para Adultos Mayores. Sin armoni-
zación laboral, los esfuerzos permanecerán incomple-
tos. Es imperativo transitar a un modelo donde trabajo
remunerado no compita con el derecho al cuidado.

En el siguiente cuadro comparativo se expone la re-
forma propuesta:

Por lo expuesto someto a consideración la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción IV del
Apartado A del artículo 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma la fracción IV del Apartado A del
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 123. …

Apartado A. …

I. a III. …

IV. Por cada cinco días de trabajo deberá disfrutar
el operario de dos días de descanso, para garanti-
zar el equilibrio entre la vida laboral y el derecho
al cuidado.

V. a XXXI. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Segundo. El Congreso de la Unión expedirá las refor-
mas necesarias a la Ley Federal del Trabajo en un pla-
zo no mayor a 180 días naturales a partir de la entrada
en vigor del presente decreto, estableciendo mecanis-
mos de transición.

Tercero. La Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial, en coordinación con la Secretaría de Bienestar,
monitoreará el impacto de la reducción en el acceso
a cuidados, presentando informes anuales al Congre-
so.
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Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
a 2 de febrero de 2026.

Diputada Beatriz Andrea Navarro Pérez (rúbrica)
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